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 2 

ACTA Nº 48-21 3 
Sesión celebrada el 07 de diciembre de 2021 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cuarenta y ocho de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la Ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con veintidós minutos del 8 
siete de diciembre del dos mil veintiuno.  9 
 10 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. María 11 
Mercedes Flores Badilla, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 12 
Secretario; Sra. Rosibel Jara Velásquez, Prosecretaria; Sr. Rafael Ángel Guillén 13 
Elizondo, Tesorero; Sra. Sandra Arauz Chacón, Vocal I; Sr. Hugo Hernández 14 
Alfaro, Vocal II; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sra. Valeria Di Palma 15 
Carter, Vocal V; Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal.  16 
 17 
Miembros ausentes con justificación: Srta. Ximena Martín Chacón, Vocal III.  18 
 19 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 20 
Picado Mesén, Secretaria de Actas. 21 
 22 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  23 
 24 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 25 
Nº 48-21, del siete de diciembre de 2021. 26 
 27 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  28 
 29 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 30 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 31 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 32 
ordinaria 46-21, 4.- Audiencia Directora Comunicación y Mercadeo, temas debates 33 
presidenciales,  5.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 6.- Correspondencia, 7.- 34 
Informe de Directores y Directoras. 8.- Informe Dirección Ejecutiva, 9- Asuntos de fondo 35 
breves y traslados de Fiscalía.  36 
 37 
SE ACUERDA 2021-48-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 38 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Seis votos.  39 
 40 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA  46-2021, DEL 22 41 
DE NOVIEMBRE DEL 2021. 42 
 43 
Revisada el acta 46-21 del 22 de noviembre del 2021 por los señores Directores y 44 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  45 
 46 
SE ACUERDA 2021-48-002 Aprobar el acta 46-21, celebrada el 22 de noviembre de 47 
2021. Seis votos.  48 
 49 
 50 
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ARTICULO 4) AUDIENCIA DIRECTORA COMUNICACIÓN Y MERCADEO, TEMAS 1 
DEBATES PRESIDENCIALES.  2 
 3 
Al ser las dieciocho horas con veinticinco minutos ingresa la Sra. Angélica Rodríguez 4 
Barrantes, Directora Comunicación y Mercadeo y  el Sr. Alexander Ureña Jiménez. 5 
 6 
Al ser las dieciocho horas con veintiséis minutos ingresa la Sra. Valeria Di Palma 7 
Carter.  8 
 9 
La Sra. Angélica Rodríguez Barrantes, procede a realizar una presentación con 10 
relación al debate presidencial que se llevó a cabo en el Colegio, donde según indica 11 
se logró una importante cobertura por parte de algunos medios de comunicación, 12 
digitales,  televisivos, radiofónicos y uno impreso.   13 
 14 
Posteriormente, el Sr. Alexander Ureña Jiménez, muestra nuevas herramientas para el 15 
envío del correos masivos que se encontraban a prueba en el Departamento de 16 
Comunicación y Mercadeo, siendo la mas satisfactoria y que cumple con los objetivos 17 
requeridos la Response.  18 
 19 
El Sr. Presidente, agradece la presentación y externa agradecimiento por el trabajo 20 
que realiza el Departamento.  21 
 22 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta minutos se retiran la Sra. Angélica Rodríguez 23 
Barrantes, Directora Comunicación y Mercadeo y el Sr. Alexander Ureña. 24 
 25 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  26 
 27 
5.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que se llevó a cabo la reunión con el 28 
Comité de Excelencia Académica, Director Académico, para la revisión de fechas, 29 
mejoras que se puedan realizar y análisis de las  inquietudes de los postulantes.  30 
 31 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y nueve minutos ingresa la Sra. Sandra Arauz 32 
Chacón y la Sra. Rosibel Jara Velásquez.  33 
 34 
5.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta actividades de la semana anterior: -35 
incorporaciones, - evento en conmemoración del Dia Internacional de la No Violencia 36 
contra la Mujer, organizada por la Comisión de Género. 37 
 38 
5.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que vence el periodo del Juez Patricio 39 
Pazmiño, Vicepresidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y el juez 40 
Raúl Zaffaroni, por lo tanto se está organizando una actividad que se llevará a cabo en 41 
el Colegio.  42 
 43 
5.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, comunica que la semana tras anterior se firmó el 44 
convenio con el INS. 45 
 46 
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5.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que realizó una importante reunión con 1 
autoridades de Migración.  2 
 3 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA.  4 
 5 
1. Nota DE-ISV-090-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 6 
Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en los 7 
departamentos de Fiscalía no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en 8 
Contabilidad se encuentra al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que se 9 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria del Sr. César Ruíz Ruíz, carné nº13039. 10 
Aporta carné de agremiado. 11 
 12 
SE ACUERDA 2021-48-003 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. César Ruíz 13 
Ruíz, carné nº13039. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 14 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 15 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 16 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 17 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 18 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 19 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 20 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 21 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después.  Si el 22 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 23 
como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 24 
Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 25 
 26 
2. Nota DE-ISV-091-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 27 
Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en los 28 
departamentos de Fiscalía no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en 29 
Contabilidad se encuentra al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que se 30 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Gabriela Albán Zúñiga, carné 31 
nº14333. Aporta carné de agremiada. 32 
 33 
SE ACUERDA 2021-48-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Gabriela 34 
Albán Zúñiga, carné nº14333. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 35 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 36 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 37 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 38 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 39 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 40 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 41 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 42 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 43 
después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las 44 
pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. 45 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 46 
 47 
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3. Nota DE-ISV-092-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 1 
Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en los 2 
departamentos de Fiscalía no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en 3 
Contabilidad se encuentra al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que se 4 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Rafael Alberto Solano Alvarado 5 
carné nº18123. Aporta carné de agremiado. 6 
 7 
SE ACUERDA 2021-48-005 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Rafael 8 
Alberto Solano Alvarado, carné nº18123. Se le hace saber a la interesada, que de 9 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 10 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 11 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 12 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 13 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 14 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 15 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 16 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 17 
sesenta años o después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 18 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. 19 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 20 
Archivo Central. 21 
 22 
4. Nota DE-REIN-033-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 23 
Ejecutiva, mediante la cual indica que el Sr. Juan Ernesto Schroeder Zúñiga cc. Johnny 24 
Schroeder Zúñiga, carné nº 2637, solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. 25 
Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el 26 
consentimiento informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda 27 
tramitar la reincorporación. 28 
 29 
SE ACUERDA 2021-48-006 Aceptar la reincorporación del Sr. Juan Ernesto 30 
Schroeder Zúñiga cc. Johnny Schroeder Zúñiga, carné nº 2637. Nueve votos. 31 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado, Departamento de Contabilidad y 32 
Archivo Central.  33 
 34 
5. Nota DFyP 057-2021, suscrita por el Sr. Carlos Cano Guerra, Director Finanzas y 35 
Presupuesto, mediante la cual somete a consideración la modificación presupuestaria 36 
01-2021, del Fondo Común del Colegio. Esta modificación se basa en la ejecución 37 
presupuestaria a octubre 2021, con base a ese comportamiento, se proyecta la 38 
ejecución a diciembre 2021, se analiza el comportamiento de cada cuenta donde 39 
resultan algunas que necesitan ser incrementadas y otras partidas que muestran un 40 
saldo a favor, de las cuales se rebaja alguna suma, para financiar los aumentos. 41 
 42 
SE ACUERDA 2021-48-007  De conformidad con la nota DFyP 057-2021, del Sr. 43 
Carlos Cano Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, se aprueba la 44 
modificación presupuestaria 01-2021, del Fondo Común del Colegio. Nueve 45 
votos. ACUERDO FIRME.  Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto.  46 
 47 
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6. Nota RH-0566-2021, suscrita por el Sr. Freddy Brenes Granados, Departamento de 1 
Recursos Humanos, mediante la cual presenta estudio de la creación de la plaza de 2 
Notificador de Fiscalía.  3 
 4 
Justificación de la solicitud: Se recibió solicitud del Lic. Rafael Hernández Vindas, 5 
Coordinador de la Fiscalía, en la que solicita la creación de una nueva plaza de 6 
Notificador. El Lic. Rafael Hernández Vindas justifica la creación de la plaza, por las 7 
siguientes razones: (…) muy respetuosamente me dirijo a su persona para solicitar que 8 
el puesto de notificador de Fiscalía por tiempo determinado que actualmente ocupa el 9 
colaborador Keiner Barquero Salazar, entre en valoración para transformarlo en un 10 
puesto de tiempo indeterminado y con plaza fija para la Fiscalía del Colegio. He de 11 
manifestar que, desde que contamos con ese puesto y con Keiner Barquero en él, 12 
hemos notado una mayor y expedita depuración de los expedientes en sus etapas de 13 
notificaciones personales y por medios electrónicos, que, sin duda alguna, ha incidido 14 
que los procedimientos avancen de una mejor forma y que podamos brindar un mejor 15 
servicio a favor del usuario. De esta forma, el puesto ya se ha vuelto una necesidad 16 
para nosotros por lo que es de nuestro interés seguir contando con él para llevar a 17 
cabo nuestras labores diarias. Asimismo, es de nuestro interés que dicha plaza siga 18 
siendo ocupada por el colaborador Keiner Barquero Salazar, quien ha adquirido 19 
suficiente experiencia en el puesto y ha desempeñado las funciones de notificador 3 de 20 
Fiscalía de excelente forma (…) 21 
 22 
SE ACUERDA 2021-48-008  De conformidad con la nota RH-0566-2021, del Sr. 23 
Freddy Brenes Granados, Departamento de Recursos Humanos, se aprueba la 24 
creación de la plaza de Notificador de Fiscalía. Equidad Interna más el 3%. Nueve 25 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de Recursos Humanos. 26 
Fiscalía.  27 
 28 
7. Informe PRV-0203-2021, suscrito por el Sr. Carlos Quesada Hidalgo, Proveedor, 29 
sobre “Recomendación de resolución del concurso 2021LA-000008-CAB 30 
“Mantenimiento correctivo cubierta gimnasio multiuso". 31 
 32 
…RECOMENDACIÓN:  Conforme el artículo Nº86 del R.L.C.A., se recomienda 33 
adjudicar a la oferta Nº01 Servicios de Mantenimiento Cubero S.A.; ₡43 759 274.27 34 
impuesto al valor agregado incluido (cuarenta y tres millones setecientos cincuenta y 35 
nueve mil doscientos setenta y cuatro colones con veintisiete 36 
céntimos). 37 
 38 
SE ACUERDA 2021-48-009 Se aprueba el informe PRV-0203-2021, del Sr. Carlos 39 
Quesada Hidalgo, Proveedor, sobre “Recomendación de resolución del concurso 40 
2021LA-000008-CAB.“Mantenimiento correctivo cubierta gimnasio multiuso" 41 
Conforme el artículo Nº86 del R.L.C.A., se recomienda adjudicar a la oferta Nº01 42 
Servicios de Mantenimiento Cubero S.A.; ₡43.759 274.27 impuesto al valor 43 
agregado incluido (cuarenta y tres millones setecientos cincuenta y nueve mil 44 
doscientos setenta y cuatro colones con veintisiete céntimos). Nueve votos. 45 
ACUERDO FIRME. Responsable: Proveedor. Dirección Finanzas y Presupuesto.  46 
 47 
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8. Nota DAI-102-2021, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 1 
de Incorporaciones, mediante la cual presenta las fechas de incorporación para el año 2 
2022. Los meses en los que se indican dos fechas es debido a que meses atrás se 3 
realizarían Exámenes de Excelencia Académica y se espera que haya una buena 4 
promoción de aprobados por lo que tomando en cuenta la capacidad del auditorio se 5 
llevarían a cabo varios actos de incorporación.  6 
 7 
SE ACUERDA 2021-48-010 Se avala la nota DAI-102-2021, del Sr. Gerardo Solís 8 
Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, sobre las fechas de 9 
incorporación para el año 2022. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 10 
Dirección Académica y de Incorporaciones.  11 
 12 
9. Correo electrónico enviado por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 13 
de Incorporaciones, mediante el cual emite respuesta al acuerdo 2021-44-020, sobre el 14 
caso de la Licda. Karolina Valverde, se adjunta el documento “Resolución recurso 15 
revocatoria” con fecha 9 de noviembre,  en el cual se da respuesta a la Licenciada. Y el 16 
día 10 de noviembre se hacer un correo (ver segundo archivo denominado “Resolución 17 
recurso revocatoria”, dado que la licenciada insistía que no se respondía a una 18 
preguntan, en dicho correo se le explica a la licenciada porque se respondió 7 19 
preguntas y no 8. 20 
 21 
SE ACUERDA 2021-48-011 Se aprueba el correo electrónico enviado por el Sr. 22 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, mediante el 23 
cual emite respuesta al acuerdo 2021-44-020, sobre el caso de la Licda. Karolina 24 
Valverde. Ocho votos. Responsable: Secretaría comunicar. Se inhibe de votar el 25 
Sr. Álvaro Sánchez González. 26 
 27 
10. Nota DAI-105-2021, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 28 
y de Incorporaciones, mediante el cual indica que el día miércoles se procedió a 29 
comunicar lo resuelto en torno a los Recursos de Revocatoria con apelación en 30 
subsidio, a raíz de lo anterior se han estado recibiendo los correos que se adjuntan en 31 
los cuales se manifiesta inconformidad con lo resuelto, en algunos casos aducen que 32 
no se ha prestado atención a los recursos por ellos expuestos. Esperamos indicaciones 33 
de cómo proceder con estos casos y con otros que se reciban si fuera el caso. 34 
 35 
SE ACUERDA 2021-48-012 En atención a la nota DAI-105-2021, del Sr. Gerardo 36 
Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, donde adjunta correos 37 
en los cuales se manifiesta inconformidad con lo resuelto en los Recursos de 38 
Revocatoria con apelación en subsidio del examen de excelencia académica, que 39 
el Departamento Académico y de Incorporaciones les informe que las instancias 40 
recursivas están dispuestas en la Ley, por lo que deben utilizarlas en la forma 41 
establecida y cada vía se agota de acuerdo a los agravios planteados. Asimismo, 42 
por independencia de cada órgano, la Junta Directiva tiene competencia 43 
únicamente para conocerse y pronunciarse sobre los recursos de apelación. 44 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de 45 
Incorporaciones, comunicar.   46 
 47 
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11. Nota DAI-106-2021, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 1 
y de Incorporaciones, mediante la cual indica que la fecha programada para el primer 2 
Examen de Excelencia Académica se encuentra ocupado el Centro de Convenciones, 3 
razón por la cual se solicita autorización para cambiarla para los días 8 y 9 de marzo, 4 
fechas que si hay disponibilidad de espacio. 5 
 6 
SE ACUERDA 2021-48-013 En atención a la nota DAI-106-2021, del Sr. Gerardo 7 
Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se autoriza cambiar la 8 
fecha programada para el primer Examen de Excelencia Académica, para los días 9 
08 y 09 de marzo, por cuanto para la fecha programada se encuentra ocupado el 10 
Centro de Convenciones. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 11 
Dirección Académica y de Incorporaciones.  12 
 13 
12. Informe AL-362-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 14 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-39-028, sobre nota enviada 15 
por el Lic. Diego Armando Piedra Ureña, en la que solicita que “Solicitamos 16 
formalmente la notificación de los recursos y se nos otorgue el porcentaje 17 
correspondiente a las preguntas impugnadas, las resoluciones y resultados 18 
individuales deben comunicarse a los interesados, de conformidad con lo dispuesto 19 
en la Ley de Notificaciones Judiciales, ley No. 8687 del 4 de diciembre de 2008, 20 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 20 del 29 de enero de 2009.” 21 
 22 
CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, se pueden 23 
señalar las siguientes conclusiones:   24 
 25 
1. Que conforme con lo previsto por el artículo 20 del Reglamento de Deontología 26 
Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, la Junta Directiva, en la resolución de los 27 
recursos de apelación, intervienen tanto la Dirección Jurídica, que cuenta con un plazo 28 
de 8 días hábiles para preparar el informe requerido por la Junta Directiva y ésta 29 
cuenta con un plazo de hasta 30 días hábiles para resolver, es decir, para el caso de 30 
las pruebas efectuadas entre el 21 y 22 de julio de 2021, el plazo para resolver los 31 
recursos de apelación tenían por vencimiento el día 22 de noviembre de 2021.  32 
 33 
2. Que la Junta Directiva mediante acuerdo 2021-45-01, adoptado en la sesión 34 
ordinaria           45-21, celebrada el 15 de noviembre del 2021 y ratificado en la sesión 35 
ordinaria 46-21, celebrada el 22 de noviembre de 2021, avaló el informe AL-339-2021, 36 
por el cual el suscrito presenta el informe sobre los recursos de apelación interpuestos 37 
en contra de la prueba de excelencia académica que fuera aplicada los días 21 y 22 de 38 
julio de 202l.  39 
 40 
3. Que la figura del silencio positivo, contenida en el artículo 330 de la Ley General de 41 
la Administración Pública, opera en aquellos casos donde así lo defina de forma 42 
expresa una norma legal, o bien, cuando se trate de autorizaciones o aprobaciones que 43 
resulten de competencia de la Administración en el ejercicio de competencias de 44 
fiscalización o tutela, por lo que en tratándose de la vía recursiva dentro de un 45 
procedimiento, tal y como ocurre con la resolución de los recursos que sean 46 
interpuestos en contra de las pruebas de excelencia Académica, el silencio positivo no 47 
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opera en la vía recursiva, de ahí que ante el silencio de la administración, lo procedente 1 
jurídicamente es tener dichos recursos por rechazados, es decir, lo que opera es la 2 
figura del silencio negativo.  3 
 4 
4. Que conforme con la solicitud de aplicación del silencio positivo realizada por el Lic. 5 
Diego Armando Piedra Ureña, la misma debe ser rechazada por improcedente, dado 6 
que el recurso de apelación por ella interpuesto ya fue resuelto dentro del plazo 7 
previsto mediante el acuerdo indicado en el apartado 2 de las conclusiones, además, 8 
se reitera que, ante el supuesto del silencio en la respuesta de los recursos de 9 
apelación lo que opera es el silencio negativo”.  10 
 11 
SE ACUERDA 2021-48-014 Se avala el informe AL-362-2021, del Sr. Arnoldo 12 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 13 
2021-39-028, sobre nota enviada por el Lic. Diego Armando Piedra Ureña, en la 14 
que solicita que “Solicitamos formalmente la notificación de los recursos y se 15 
nos otorgue el porcentaje correspondiente a las preguntas impugnadas, las 16 
resoluciones y resultados individuales deben comunicarse a los interesados, de 17 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Notificaciones Judiciales, ley No. 8687 18 
del 4 de diciembre de 2008, publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 20 del 29 19 
de enero de 2009.” Se hacen propios los fundamentos del informe:  .. 20 
“CONCLUSIÓN. Con fundamento en los razonamientos expuestos, se pueden 21 
señalar las siguientes conclusiones:   1. Que conforme con lo previsto por el 22 
artículo 20 del Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia 23 
Académica, la Junta Directiva, en la resolución de los recursos de apelación, 24 
intervienen tanto la Dirección Jurídica, que cuenta con un plazo de 8 días hábiles 25 
para preparar el informe requerido por la Junta Directiva y ésta cuenta con un 26 
plazo de hasta 30 días hábiles para resolver, es decir, para el caso de las pruebas 27 
efectuadas entre el 21 y 22 de julio de 2021, el plazo para resolver los recursos de 28 
apelación tenían por vencimiento el día 22 de noviembre de 2021.  2. Que la Junta 29 
Directiva mediante acuerdo 2021-45-01, adoptado en la sesión ordinaria 45-21, 30 
celebrada el 15 de noviembre del 2021 y ratificado en la sesión ordinaria 46-21, 31 
celebrada el 22 de noviembre de 2021, avaló el informe AL-339-2021, por el cual el 32 
suscrito presenta el informe sobre los recursos de apelación interpuestos en 33 
contra de la prueba de excelencia académica que fuera aplicada los días 21 y 22 34 
de julio de 202l.  3. Que la figura del silencio positivo, contenida en el artículo 330 35 
de la Ley General de la Administración Pública, opera en aquellos casos donde 36 
así lo defina de forma expresa una norma legal, o bien, cuando se trate de 37 
autorizaciones o aprobaciones que resulten de competencia de la Administración 38 
en el ejercicio de competencias de fiscalización o tutela, por lo que en tratándose 39 
de la vía recursiva dentro de un procedimiento, tal y como ocurre con la 40 
resolución de los recursos que sean interpuestos en contra de las pruebas de 41 
excelencia Académica, el silencio positivo no opera en la vía recursiva, de ahí 42 
que ante el silencio de la administración, lo procedente jurídicamente es tener 43 
dichos recursos por rechazados, es decir, lo que opera es la figura del silencio 44 
negativo. 4. Que conforme con la solicitud de aplicación del silencio positivo 45 
realizada por el Lic. Diego Armando Piedra Ureña, la misma debe ser rechazada 46 
por improcedente, dado que el recurso de apelación por ella interpuesto ya fue 47 
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resuelto dentro del plazo previsto mediante el acuerdo indicado en el apartado 2 1 
de las conclusiones, además, se reitera que, ante el supuesto del silencio en la 2 
respuesta de los recursos de apelación lo que opera es el silencio negativo”. 3 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar. 4 
 5 
13. Informe AL-363-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 6 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-44-018, sobre correo 7 
electrónico enviado por el Lic. Glen Leonardo Calvo Abarca. 8 
 9 
… “CONCLUSIÓN.  Con fundamento en los razonamientos expuestos, resulta más que 10 
evidente que la Junta Directiva mediante acuerdo 2021-45-01, adoptado en la sesión 11 
ordinaria 45-21, celebrada el 15 de noviembre del 2021 y ratificado en la sesión 12 
ordinaria 46-21, celebrada el 22 de noviembre de 2021, avaló el informe AL-339-2021, 13 
por el cual el suscrito presenta el informe sobre los recursos de apelación interpuestos 14 
en contra de la prueba de excelencia académica que fuera aplicada los días 21 y 22 de 15 
julio de 202l, es decir, lo hizo dentro del plazo previsto para tales efectos, de ahí que lo 16 
solicitado por el Lic. Glen Leonardo Calvo Abarca, resulta improcedente y así le debe 17 
ser comunicado, ya que todo lo actuado se fundamenta en el cumplimiento de la fase 18 
recursiva, sin observar incumplimiento alguno por parte de la Junta Directiva de este 19 
Colegio Profesional”. 20 
 21 
SE ACUERDA 2021-48-015 Se avala el Informe AL-363-2021, del Sr. Arnoldo 22 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 23 
2021-44-018, sobre correo electrónico enviado por el Lic. Glen Leonardo Calvo 24 
Abarca. Se hacen propios los fundamentos del informe: … “CONCLUSIÓN.  Con 25 
fundamento en los razonamientos expuestos, resulta más que evidente que la 26 
Junta Directiva mediante acuerdo 2021-45-01, adoptado en la sesión ordinaria 45-27 
21, celebrada el 15 de noviembre del 2021 y ratificado en la sesión ordinaria 46-28 
21, celebrada el 22 de noviembre de 2021, avaló el informe AL-339-2021, por el 29 
cual el suscrito presenta el informe sobre los recursos de apelación interpuestos 30 
en contra de la prueba de excelencia académica que fuera aplicada los días 21 y 31 
22 de julio de 202l, es decir, lo hizo dentro del plazo previsto para tales efectos, 32 
de ahí que lo solicitado por el Lic. Glen Leonardo Calvo Abarca, resulta 33 
improcedente y así le debe ser comunicado, ya que todo lo actuado se 34 
fundamenta en el cumplimiento de la fase recursiva, sin observar incumplimiento 35 
alguno por parte de la Junta Directiva de este Colegio Profesional”. Nueve votos. 36 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  37 
 38 
14. Informe AL-364-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 39 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-36-015, sobre nota enviada 40 
por la Licda. Rebeca Rojas Bolandi, en la que solicita que “Solicitamos formalmente la 41 
notificación de los recursos y se nos otorgue el porcentaje correspondiente a las 42 
preguntas impugnadas, las resoluciones y resultados individuales deben comunicarse a 43 
los interesados, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Notificaciones Judiciales, 44 
ley No. 8687 del 4 de diciembre de 2008, publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 45 
20 del 29 de enero de 2009”. 46 
 47 
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… Conclusiones:  1 
 2 
1. Que conforme con lo previsto por el artículo 20 del Reglamento de Deontología 3 
Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, la Junta Directiva, en la resolución de los 4 
recursos de      apelación, intervienen tanto la Dirección Jurídica, que cuenta con un 5 
plazo de 8 días hábiles para preparar el informe requerido por la Junta Directiva y ésta 6 
cuenta con un plazo de hasta 30 días hábiles para resolver, es decir, para el caso de 7 
las pruebas efectuadas entre el 21 y 22 de julio de 2021, el plazo para resolver los 8 
recursos de apelación tenían por vencimiento el día 22 de noviembre de 2021.  9 
 10 
2. Que la Junta Directiva mediante acuerdo 2021-45-01, adoptado en la sesión 11 
ordinaria 45-21, celebrada el 15 de noviembre del 2021 y ratificado en la sesión 12 
ordinaria 46-21, celebrada el 22 de noviembre de 2021, avaló el informe AL-339-2021, 13 
por el cual el suscrito presenta el informe sobre los recursos de apelación interpuestos 14 
en contra de la prueba de excelencia académica que fuera aplicada los días 21 y 22 de 15 
julio de 202l.  16 
 17 
3. Que la figura del silencio positivo, contenida en el artículo 330 de la Ley General de 18 
la          Administración Pública, opera en aquellos casos donde así lo defina de forma 19 
expresa una norma legal, o bien, cuando se trate de autorizaciones o aprobaciones que 20 
resulten de           competencia de la Administración en el ejercicio de competencias de 21 
fiscalización o tutela, por lo que en tratándose de la vía recursiva dentro de un 22 
procedimiento, tal y como ocurre con la resolución de los recursos que sean 23 
interpuestos en contra de las pruebas de excelencia       Académica, el silencio positivo 24 
no opera en la vía recursiva, de ahí que ante el silencio de la administración, lo 25 
procedente jurídicamente es tener dichos recursos por rechazados, es decir, lo que 26 
opera es la figura del silencio negativo.  27 
 28 
4. Que conforme con la solicitud de aplicación del silencio positivo realizada por la 29 
Licda. Rebeca Rojas Bolandi, la misma debe ser rechazada por improcedente, dado 30 
que el recurso de apelación por ella interpuesto, ya fue resuelto dentro del plazo 31 
previsto mediante el acuerdo indicado en el apartado 2 de las conclusiones, además, 32 
se reitera que ante el supuesto del silencio en la respuesta de los recursos de 33 
apelación, lo que opera es el silencio negativo.  34 
 35 
SE ACUERDA 2021-48-016 Se avala el Informe AL-364-2021, del Sr. Arnoldo 36 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 37 
2021-36-015, sobre nota enviada por la Licda. Rebeca Rojas Bolandi, en la que 38 
solicita que “Solicitamos formalmente la notificación de los recursos y se nos 39 
otorgue el porcentaje correspondiente a las preguntas impugnadas, las 40 
resoluciones y resultados individuales deben comunicarse a los interesados, de 41 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Notificaciones Judiciales, ley No. 8687 42 
del 4 de diciembre de 2008, publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 20 del 29 43 
de enero de 2009”.Se hacen propios los fundamentos del informe… 44 
Conclusiones:  1. Que conforme con lo previsto por el artículo 20 del Reglamento 45 
de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, la Junta Directiva, 46 
en la resolución de los recursos de      apelación, intervienen tanto la Dirección 47 
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Jurídica, que cuenta con un plazo de 8 días hábiles para preparar el informe 1 
requerido por la Junta Directiva y ésta cuenta con un plazo de hasta 30 días 2 
hábiles para resolver, es decir, para el caso de las pruebas efectuadas entre el 21 3 
y 22 de julio de 2021, el plazo para resolver los recursos de apelación tenían por 4 
vencimiento el día 22 de noviembre de 2021.  2. Que la Junta Directiva mediante 5 
acuerdo 2021-45-01, adoptado en la sesión ordinaria 45-21, celebrada el 15 de 6 
noviembre del 2021 y ratificado en la sesión ordinaria 46-21, celebrada el 22 de 7 
noviembre de 2021, avaló el informe AL-339-2021, por el cual el suscrito presenta 8 
el informe sobre los recursos de apelación interpuestos en contra de la prueba 9 
de excelencia académica que fuera aplicada los días 21 y 22 de julio de 202l.  3. 10 
Que la figura del silencio positivo, contenida en el artículo 330 de la Ley General 11 
de la Administración Pública, opera en aquellos casos donde así lo defina de 12 
forma expresa una norma legal, o bien, cuando se trate de autorizaciones o 13 
aprobaciones que resulten de  competencia de la Administración en el ejercicio 14 
de competencias de fiscalización o tutela, por lo que en tratándose de la vía 15 
recursiva dentro de un procedimiento, tal y como ocurre con la resolución de los 16 
recursos que sean interpuestos en contra de las pruebas de excelencia       17 
Académica, el silencio positivo no opera en la vía recursiva, de ahí que ante el 18 
silencio de la administración, lo procedente jurídicamente es tener dichos 19 
recursos por rechazados, es decir, lo que opera es la figura del silencio negativo.  20 
4. Que conforme con la solicitud de aplicación del silencio positivo realizada por 21 
la Licda. Rebeca Rojas Bolandi, la misma debe ser rechazada por improcedente, 22 
dado que el recurso de apelación por ella interpuesto, ya fue resuelto dentro del 23 
plazo previsto mediante el acuerdo indicado en el apartado 2 de las 24 
conclusiones, además, se reitera que ante el supuesto del silencio en la 25 
respuesta de los recursos de apelación, lo que opera es el silencio negativo. 26 
Nueve votos. ACUERDO FIRME.  Responsable: Secretaría comunicar.  27 
 28 
15. Informe AL-365-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 29 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-39-027, sobre nota enviada 30 
por la Licda. Adilia Ma. Rodríguez Solano, en la que solicita que “Solicito formalmente 31 
la notificación de los recursos y que se me otorgue el porcentaje correspondiente a las 32 
preguntas impugnadas, las resoluciones y resultados individuales que deben 33 
comunicarse a los  interesados, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 34 
Notificaciones Judiciales, ley No. 8687 del 4 de diciembre de 2008, publicada en el 35 
Diario Oficial La Gaceta No.  20 del 29 de enero de 2009”. 36 
 37 
CONCLUSIÓN.  Con fundamento en los razonamientos expuestos, se pueden señalar 38 
las   siguientes conclusiones:  39 
 40 
1. Que conforme con lo previsto por el artículo 20 del Reglamento de Deontología 41 
Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, la Junta Directiva, en la resolución de los 42 
recursos de apelación, intervienen tanto la Dirección Jurídica, que cuenta con un plazo 43 
de 8 días hábiles para preparar el informe requerido por la Junta Directiva y ésta 44 
cuenta con un plazo de hasta 30 días hábiles para resolver, es decir, para el caso de 45 
las pruebas efectuadas entre el 21 y 22 de julio de 2021, el plazo para resolver los 46 
recursos de apelación tenían por vencimiento el día 22 de noviembre de 2021.  47 
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2. Que la Junta Directiva mediante acuerdo 2021-45-01, adoptado en la sesión 1 
ordinaria 45-21, celebrada el 15 de noviembre del 2021 y ratificado en la sesión 2 
ordinaria 46-21, celebrada el 22 de noviembre de 2021, avaló el informe AL-339-2021, 3 
por el cual el suscrito presenta el informe sobre los recursos de apelación interpuestos 4 
en contra de la prueba de excelencia académica que fuera aplicada los días 21 y 22 de 5 
julio de 202l.  6 
 7 
3. Que la figura del silencio positivo, contenida en el artículo 330 de la Ley General de 8 
la Administración Pública, opera en aquellos casos donde así lo defina de forma 9 
expresa una norma legal, o bien, cuando se trate de autorizaciones o aprobaciones que 10 
resulten de competencia de la Administración en el ejercicio de competencias de 11 
fiscalización o tutela, por lo que en tratándose de la vía recursiva dentro de un 12 
procedimiento, tal y como ocurre con la resolución de los recursos que sean 13 
interpuestos en contra de las pruebas de excelencia       Académica, el silencio positivo 14 
no opera en la vía recursiva, de ahí que ante el silencio de la administración, lo 15 
procedente jurídicamente es tener dichos recursos por rechazados, es decir, lo  que 16 
opera es la figura del silencio negativo.  17 
 18 
4. Que conforme con la solicitud de aplicación del silencio positivo realizada por la 19 
Licda. Adilia Ma. Rodríguez Solano, la misma debe ser rechazada por improcedente, 20 
dado que el recurso de apelación por ella interpuesto ya fue resuelto dentro del plazo 21 
previsto mediante el acuerdo indicado en el apartado 2 de las conclusiones, además, 22 
se reitera que, ante el supuesto del silencio en la respuesta de los recursos de 23 
apelación, lo que opera es el silencio negativo”.  24 
 25 
SE ACUERDA 2021-48-017 Se avala el informe AL-365-2021, del Sr. Arnoldo 26 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 27 
2021-39-027, sobre nota enviada por la Licda. Adilia Ma. Rodríguez Solano, en la 28 
que solicita que “Solicito formalmente la notificación de los recursos y que se me 29 
otorgue el porcentaje correspondiente a las preguntas impugnadas, las 30 
resoluciones y resultados individuales que deben comunicarse a los  31 
interesados, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Notificaciones 32 
Judiciales, ley No. 8687 del 4 de diciembre de 2008, publicada en el Diario Oficial 33 
La Gaceta No.  20 del 29 de enero de 2009”. Se hacen propios los fundamentos 34 
del informe: CONCLUSIÓN.  Con fundamento en los razonamientos expuestos, se 35 
pueden señalar las  siguientes conclusiones:  1. Que conforme con lo previsto 36 
por el artículo 20 del Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia 37 
Académica, la Junta Directiva, en la resolución de los recursos de apelación, 38 
intervienen tanto la Dirección Jurídica, que cuenta con un plazo de 8 días hábiles 39 
para preparar el informe requerido por la Junta Directiva y ésta cuenta con un 40 
plazo de hasta 30 días hábiles para resolver, es decir, para el caso de las pruebas 41 
efectuadas entre el 21 y 22 de julio de 2021, el plazo para resolver los recursos de 42 
apelación tenían por vencimiento el día 22 de noviembre de 2021.  2. Que la Junta 43 
Directiva mediante acuerdo 2021-45-01, adoptado en la sesión ordinaria 45-21, 44 
celebrada el 15 de noviembre del 2021 y ratificado en la sesión ordinaria 46-21, 45 
celebrada el 22 de noviembre de 2021, avaló el informe AL-339-2021, por el cual el 46 
suscrito presenta el informe sobre los recursos de apelación interpuestos en 47 
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contra de la prueba de excelencia académica que fuera aplicada los días 21 y 22 1 
de julio de 202l. 3. Que la figura del silencio positivo, contenida en el artículo 330 2 
de la Ley General de la Administración Pública, opera en aquellos casos donde 3 
así lo defina de forma expresa una norma legal, o bien, cuando se trate de 4 
autorizaciones o aprobaciones que resulten de competencia de la Administración 5 
en el ejercicio de competencias de fiscalización o tutela, por lo que en tratándose 6 
de la vía recursiva dentro de un procedimiento, tal y como ocurre con la 7 
resolución de los recursos que sean interpuestos en contra de las pruebas de 8 
excelencia       Académica, el silencio positivo no opera en la vía recursiva, de ahí 9 
que ante el silencio de la administración, lo procedente jurídicamente es tener 10 
dichos recursos por rechazados, es decir, lo  que opera es la figura del silencio 11 
negativo.  4. Que conforme con la solicitud de aplicación del silencio positivo 12 
realizada por la Licda. Adilia Ma. Rodríguez Solano, la misma debe ser rechazada 13 
por improcedente, dado que el recurso de apelación por ella interpuesto ya fue 14 
resuelto dentro del plazo previsto mediante el acuerdo indicado en el apartado 2 15 
de las conclusiones, además, se reitera que, ante el supuesto del silencio en la 16 
respuesta de los recursos de apelación, lo que opera es el silencio negativo”. 17 
Nueve votos. ACUERDO FIRME.  Responsable: Secretaría comunicar.  18 
 19 
16. Departamento Legal indica que mediante resolución de las quince horas veintidós 20 
minutos del veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, de Tribunal Contencioso 21 
Administrativo, Proceso de Conocimiento, expediente N° 20-003605-1027-CA, de B. L. 22 
M. G., contra el Colegio, se comunica que se autoriza la suspensión del proceso en 23 
conciliación, el próximo 5 diciembre 2021 deberán informar por escrito sobre el 24 
resarcimiento civil y acuerdo de Junta Directiva. Se convoca audiencia de conciliación 25 
el MARTES 11 DE ENERO A LAS 9:30 HORAS. Expediente administrativo 318-18 26 
 27 
SE ACUERDA 2021-48-018 Se autoriza al Departamento Legal, conciliar en el 28 
proceso contencioso administrativo expediente N° 20-003605-1027-CA, de B. L. 29 
M. G., contra el Colegio de Abogados y Abogadas. Nueve votos. ACUERDO 30 
FIRME. Responsable: Departamento Legal.  31 
 32 
17. Informe AL-370-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 33 
Departamento Legal, donde indica que conforme con el acuerdo 2021-35-008, 34 
adoptado en la sesión ordinaria 35-21 celebrada el 08 de setiembre del 2021, ratificado 35 
en la sesión ordinaria 36-21 celebrada el 14 de setiembre de 2021, se traslada a esta 36 
Dirección, a efecto de emitir el informe sobre las quejas a que se refiere la nota         37 
DAI-076-2021, del Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de 38 
Incorporaciones, donde traslada correos electrónicos con quejas formales por parte de 39 
algunos de los postulantes que aplicaron exámenes de excelencia académica durante 40 
los días 21 y 22 de julio de 2021, con relación a los plazos para la resolución de los 41 
diferentes recursos, Licenciados en Derecho que posteriormente se indicarán. 42 
 43 
… CONCLUSIÓN: De acuerdo con lo antes indicado, los recursos de apelación han 44 
sido resueltos por parte de la Junta Directiva de este Colegio Profesional dentro de los 45 
plazos previstos por el Reglamento supra citado, todo lo cual, será debidamente 46 
aclarado en cada uno de los informes que se anexan a este documento, para dar 47 
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respuesta de las quejas interpuestas, deberá instruirse a la Dirección Académica, a 1 
efecto de que comunique lo resuelto a los 40 Licenciados que se indican.  2 
 3 
SE ACUERDA 2021-48-019 Se avala el informe AL-370-2021, del Sr. Arnoldo 4 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, sobre las quejas a que se 5 
refiere la nota DAI-076-2021, del Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 6 
de Incorporaciones, donde traslada correos electrónicos con quejas formales por 7 
parte de algunos de los postulantes que aplicaron exámenes de excelencia 8 
académica durante los días 21 y 22 de julio de 2021, con relación a los plazos 9 
para la resolución de los diferentes recursos, Licenciados en Derecho que 10 
posteriormente se indicarán. Se hacen propios los fundamentos del informe… 11 
CONCLUSIÓN: De acuerdo con lo antes indicado, los recursos de apelación han 12 
sido resueltos por parte de la Junta Directiva de este Colegio Profesional dentro 13 
de los plazos previstos por el Reglamento supra citado, todo lo cual, será 14 
debidamente aclarado en cada uno de los informes que se anexan a este 15 
documento, para dar respuesta de las quejas interpuestas, deberá instruirse a la 16 
Dirección Académica, a efecto de que comunique lo resuelto a los 38 Licenciados 17 
que se indican. b) Se avalan además los informes del Departamento Legal, donde 18 
se detalla lo resuelto a cada expediente como sigue: AL-370-2021-1, ALEJANDRO 19 
VARELA FERNÁNDEZ, AL-370-2021-2, STEPHANIE RAMÍREZ MONGE, AL-370-20 
2021-3, JORGE MILTON MORALES MARTÍNEZ, AL-370-2021-4, SHARLYN 21 
UGALDE LARA, AL-370-2021-5, MIGUEL ANTONIO CHAVERRI CÉSPEDES, AL-22 
370-2021-6, GRETELL TAMARA CASTRO TAISIGUE, AL-370-2021-7, ADRIANA 23 
ELIZONDO MORA, AL-370-2021-8, ALLISON PAMELA ARAYA HERNÁNDEZ, AL-24 
370-2021-9, ALEJANDRO ERNEY MATA CORDERO, AL-370-2021-10, KAROL 25 
MITCHELLE GUILLÉN BARRANTES, AL-370-2021-11, MÓNICA CRISTINA 26 
BERGER RIVAS, AL-370-2021-12 VIANKA MARÍA CAMPOS PORTUGUEZ, AL-370-27 
2021-13 KARLA JEANINA ELIZONDO ULATE, AL-370-2021-14 RICARDO 28 
RECHNITZER BELL, AL-370-2021-15 KENNYA CRISTINA MORA CAMPOS, AL-29 
370-2021-16 LOIS PAMELA OROZCO CRUZ, AL-370-2021-17 MARÍA JESÚS 30 
CERDAS MURILLO, AL-370-2021-18 EMILIA MENA HERNÁNDEZ, AL-370-2021-19 31 
NANCY SOLÍS LEYTÓN, AL-370-2021-20 ISABEL RAMÍREZ UREÑA, AL-370-2021-32 
21 JÉSSICA MARÍA VILLEGAS MENESES, AL-370-2021-22 BRENDA CRUZ 33 
BUHER, AL-370-2021-23 PAULINA FABIOLA MURILLO DELGADO, AL-370-2021-24 34 
GINNEL HENRY CHAMBERLAIN, AL-370-2021-25 LAURA HERRERA SALAZAR, 35 
AL-370-2021-26 MAURICIO PANA SOLANO, AL-370-2021-27 RUBÉN ANTONIO 36 
QUIRÓS MORALES, AL-370-2021-28 ELBA MELISSA RIVAS CAMACHO,             37 
AL-370-2021-29 CINDY YULIANA QUESADA VALVERDE, AL-370-2021-30 38 
GABRIEL ENOC RAMÍREZ SOLANO, AL-370-2021-31 MARIO ALBERTO VARGAS 39 
REDONDO, AL-370-2021-32 PABLO ALBERTO BUSTAMANTE ARAGÓN,            40 
AL-370-2021-33 JÉSSICA SEGURA PÉREZ, AL-370-2021-34 NICOLE YADRIELA 41 
FARBER VALDÉZ, AL-370-2021-35 ALEJANDRO ISAAC COLOMER GUTIÉRREZ, 42 
AL-370-2021-36 ANA LORENA ARAYA ULATE, AL-370-2021-37 ANA LILLIANA 43 
ESQUIVEL HIDALGO, AL-370-2021-38 YANORY ESQUIVEL RIVERA. Se adjuntan 44 
digital a los documentos de la sesión. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 45 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  46 
 47 
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18. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 1 
Comerciales, mediante la cual presenta alianza comercial con: -LABORATORIOS 2 
DACDOI, (DESIGN CONSERVATIVE DEVELOPMENT OF IBIZA SOCIEDAD 3 
ANONIMA). 4 
 5 
SE ACUERDA 2021-48-020 Autorizar al señor Presidente a firmar el convenio para 6 
la alianza comercial con: -LABORATORIOS DACDOI, (DESIGN CONSERVATIVE 7 
DEVELOPMENT OF IBIZA SOCIEDAD ANONIMA). Nueve votos. ACUERDO FIRME. 8 
Responsable: Encargada de alianzas comerciales. 9 
 10 
19. Nota SD-JD-29-11-21-CIR, suscrita por el Sr. Adalid Medrano, Coordinador 11 
Comisión de Innovación Regulatoria, mediante la cual solicita autorización para realizar 12 
las “ I Jornadas de debate regulatorio sobre Protección de Datos Personales”, para 13 
realizare los días 16-dic-21 y 17-24-28 de enero del 2022. 14 
 15 
… “Estas jornadas se dan en el contexto nacional de un avance importante de un 16 
proyecto de ley que reforma integralmente la ley de protección de datos personales. El 17 
proyecto en cuestión es el № 22.388, al cual el día 27 de octubre del presente año se 18 
le presentó un texto sustitutivo el cual debe discutirse sobre todos sus alcances”. 19 
 20 
Para realizar el evento nuestra comisión requiere apoyo del personal técnico del 21 
colegio para la transmisión del evento y un presupuesto de 479 dólares americanos, el 22 
cual se desglosa de la siguiente manera: a. Licencia de webinar de Zoom para un mes: 23 
la cual tiene un costo de $79, en el caso de que el Colegio no tenga una licencia activa 24 
por alguna otra actividad. b. Pauta para publicidad: requerimos $400 para pauta 25 
publicitaria, siendo un 50% para que las personas se registren en los eventos y el 26 
restante para que se generen visualizaciones a los videos cuando estos sean 27 
publicados.  28 
 29 
SE ACUERDA 2021-48-021 Se aprueba la nota SD-JD-22-11-21-CIR, del Sr. Adalid 30 
Medrano, Coordinador Comisión de Innovación Regulatoria, sobre las “I 31 
Jornadas de debate regulatorio sobre Protección de Datos Personales”, que se 32 
llevará a cabo los días 16-dic-21 y 17-24-28 de enero del 2022. Se autoriza: -apoyo 33 
del personal técnico, -transmisión del evento, -presupuesto de 479 dólares 34 
americanos, para: a. Licencia de webinar de Zoom para un mes, por $79, b. Pauta 35 
para publicidad $400, siendo un 50% para que las personas se registren en los 36 
eventos y el restante para que se generen visualizaciones a los videos cuando 37 
estos sean publicados. Nueve votos. Responsable: Comisión de Innovación 38 
Regulatoria, TI, Departamento de Comunicación y Mercadeo.  39 
 40 
20. Tribunal de Elecciones Internas, remite actas 072021, 08-2021-10-2021. 41 
 42 
Al respecto se toma nota. 43 
  44 
21. Nota MIDEPLAN-DM-OF-1073-2021, suscrita por la Sra. María del Pilar Garrido 45 
Gonzalo, Ministra de Planificación Nacional y Política Económica, mediante el 46 
cual informa que están en proceso de modificar el Decreto Ejecutivo Lineamientos 47 



  
Acta Ordinaria No. 48-2021                                 07 de diciembre de 2021                              Pág.  16  de  37 
 
Generales de gestión de desempeño de las personas servidoras públicas Nº 42087-1 
MP-PLAN, con el propósito de facilitar el proceso cubierto por dicha norma.  Se solicita 2 
revisar el documento adjunto sobre el listado de servicios propuestos para su 3 
institución, siendo que, en caso de existir observaciones u objeciones, se hagan saber 4 
a más tardar el día viernes 3 de diciembre del 2021, al correo electrónico 5 
stsnp@mideplan.go.cr, teniendo en cuenta que estará en consulta ciudadana a partir 6 
del año 2022, al igual que se espera incorporar en el futuro otros servicios que brinda 7 
su institución. 8 
    9 
La Directora Ejecutiva, indica que ya envió la información correspondiente.  10 
 11 
22. Nota 9726-2021, suscrita por el Sr.  Eduardo Chacón Monge, Prosecretario 12 
General, Secretaría General de la Corte, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado 13 
por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 89-2021 celebrada el 14 de 14 
octubre de 2021. 15 
 16 
Se acordó: 1.) Tener por conocido el oficio N° DP-507-2021 de 6 de octubre de 2021, 17 
suscrito por el máster Róger Mata Brenes, Director del Despacho de la Presidencia, en 18 
que informa sobre las reuniones bilaterales sostenidas entre la Presidencia de la Corte 19 
Suprema de Justicia y la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de 20 
Costa Rica, en el tanto se ha acordado conformar una comisión mixta con fundamento 21 
en el artículo 60.16 de la Ley Orgánica del Poder Judicial para analizar el tema de la 22 
mora judicial. 2.) Acoger las solicitudes supra, en consecuencia: a.) Autorizar la 23 
participación de la integrante Pizarro y del máster Roger Mata Brenes, para que 24 
integren la Comisión Mixta que analizará la mora judicial. b.) Autorizar a la Dirección 25 
Jurídica, Dirección Ejecutiva, Dirección de Tecnología de la Información, la Dirección 26 
de Planificación, al Centro de Apoyo y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, 27 
Despacho de la Presidencia y Centro de Información Jurisprudencial, para que brinden 28 
el apoyo técnico e informes que requiera para el adecuado funcionamiento la Comisión 29 
Mixta que analiza la mora judicial. c.) Solicitar a las Presidencias de cada una de las 30 
Salas de la Corte Suprema de Justicia, para que designen a una persona magistrada o 31 
personal de apoyo que estimen conveniente, para integrarse a la Comisión Mixta que 32 
analiza la mora judicial. 3.) Hacer este acuerdo de conocimiento del Despacho de la 33 
Presidencia.” 34 
    35 
SE ACUERDA 2021-48-022 Conocida la nota 9726-2021, del Sr.  Eduardo Chacón 36 
Monge, Prosecretario General, Secretaría General de la Corte, sobre acuerdo 37 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 89-2021 38 
celebrada el 14 de octubre de 2021, se les informa la integración de los 39 
representantes del Colegio ante la Comisión Mixta para analizar el tema de la 40 
mora judicial: - Presidencia enlace: Sr. Álvaro Sánchez González y Sra. Sandra 41 
Arauz Chacón, -Penal: Sr. Olman Ulate Calderón y Sr. Rafael Ángel Guillén 42 
Elizondo. -Civil: Sr. Ignacio Monge Dobles, Sr. Eduardo Rojas Sánchez.                   43 
-Constitucional: Sra. Rosibel Jara Velásquez, Sr. Hugo Hernández Alfaro,               44 
-Laboral: Sra. María Mercedes Flores Badilla, Sra. Alexa Narváez Arauz. -Enlace 45 
Administrativo: Sra. Liana Noguera Ruiz, Nueve votos. ACUERDO FIRME. 46 
Responsable: Secretaría comunicar.  47 
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23. Nota DSC-SEF-062-2021, suscrita por la Sra. Daniela Chacón Blanco, Subdirectora 1 
Subdirección de Educación y Cultura Fiscal, Ministerio de Hacienda, mediante la cual 2 
solicita un espacio en el curso de ética o bien dentro del espacio que consideren 3 
oportuno dentro de los procesos de incorporación, para que funcionarios de la 4 
Dirección General de Tributación compartan información tributaria con los profesionales 5 
que están próximos a incorporarse. Así mismo por la situación de emergencia nacional 6 
provocada por el COVID-19, se tuvo que reorganizar el proceso de nuestras charlas 7 
presenciales a plataformas virtuales, por lo anterior, le informo que el Ministerio de 8 
Hacienda puede llevar a cabo la charla en ambas modalidades. 9 
 10 
SE ACUERDA 2021-48-023 a) En atención a la nota DSC-SEF-062-2021, suscrita 11 
por la Sra. Daniela Chacón Blanco, Subdirectora de Educación y Cultura Fiscal, 12 
Ministerio de Hacienda, se destaca la importancia del tema, por lo que se les 13 
solicita de manera cordial, la posibilidad de ofrecer la charla para los agremiados 14 
y agremiadas en el mes de febrero 2022. b) Solicitar al Departamento Académico 15 
y de Incorporaciones, incluir en el curso de deontología, el tema fiscal y además, 16 
se estará valorando incluir como inducción, un curso de psicopedagogía, para 17 
los postulantes del examen de excelencia académica. Nueve votos. ACUERDO 18 
FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.    19 
 20 
24. Copia de nota CONIS-429-2021, suscrita por la Sra. Priscilla Umaña Rojas, 21 
Presidente Suplente, Consejo Nacional de Investigación en Salud (CONIS), dirigida al 22 
Ministro de Salud, mediante la cual le indica que en sesión ordinaria N° 54 modalidad 23 
virtual, por medio de la plataforma Teams, del 01 de diciembre del 2021, se tomó el 24 
siguiente acuerdo:  ACUERDO N°10: Se acuerda remitir oficio al señor Ministro de 25 
Salud y a las instancias representadas ante el CONIS, así como a las personas que 26 
fueron copiadas en el oficio MS-DM-8761-2021”. 27 
 28 

-Copia de nota CONIS-433-2021…Solicitar respetuosamente al Dr. Daniel Salas 29 
Peraza, Ministro de Salud interponga sus buenos oficios, para el retiro inmediato del 30 
CONIS en la propuesta de Ley Unificar y que por favor nos tenga informados y nos 31 
haga partícipes de las discusiones relacionadas con el CONIS y la investigación 32 
biomédica.  Por último, elevamos nuestra postura a las instancias que participan en el 33 
CONIS, a la vez que extendemos nuestra total disposición a seguir trabajando en 34 
mejorar el Sistema Nacional de Investigación Biomédica, mediante la consolidación 35 
estructural del CONIS en todos sus ámbitos. 36 
 37 
SE ACUERDA 2021-48-024 Convocar para la sesión del 17 de enero, a la Sra. 38 
Roxana Salazar Cambronero, representante del Colegio ante Consejo Nacional de 39 
Investigación en Salud, CONIS. Lo anterior con la finalidad de que exponga la 40 
situación que se detalla en la nota CONIS-429-2021. Nueve votos. ACUERDO 41 
FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  42 
 43 
25. Nota suscrita por la Sra. Rebeca Oconitrillo, Directora de Ventas, Hyatt Place, San 44 
José  Pinares, mediante la cual indica que el 15 de noviembre venció el contrato de 45 
tarifas corporativas que el Colegio de Abogados y Abogadas y el Hotel Hyatt Place, 46 
acordado para los periodos 2019 y 2020. Se ha mantenido relación comercial desde el 47 
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2013. Por tal motivo, solicita un nuevo contrato para el periodo 2021-2022.   1 
 2 
SE ACUERDA 2021-48-025 En atención a la nota de la Sra. Rebeca Oconitrillo, 3 
Directora de Ventas, Hyatt Place, San José  Pinares, se autoriza renovar el 4 
contrato de tarifas corporativas entre el Colegio de Abogados y Abogadas y el 5 
Hotel Hyatt Place, para el periodo 2021-2022.  Nueve votos. ACUERDO FIRME. 6 
Responsable: Departamento Legal, Alianzas Comerciales. Departamento de 7 
Comunicación y Mercadeo. Director Sedes Regionales.  8 
 9 
26.  Correo electrónico enviado por la Sra. Fabiola Conejo Bogantes, British Legal 10 
Centre, mediante la cual indica que en años anteriores, se tenía vigente un convenio de 11 
cooperación donde se permitía incluir un anuncio publicitario sobre el curso LEGAL 12 
ENGLISH en el Boletín Informativo del Colegio. El Colegio recibía un porcentaje de 13 
cada curso que se matriculaba, mismos que tiene un costo entre los US$275 Y US 350 14 
dólares. El convenio esta vencido.  15 
     16 
SE ACUERDA 2021-48-026 En atención al correo electrónico enviado por la Sra. 17 
Fabiola Conejo Bogantes, British Legal Centre, se autoriza renovar el convenio 18 
de cooperación entre el Colegio de Abogados y Abogadas y British Legal Centre. 19 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  20 
 21 
27. Nota suscrita por el Sr. Alexander Vargas Espinoza, mediante la cual solicita 22 
beneficio de ejecución condicional de la sanción. Expediente Fiscalía, 653-18 (1). 23 
 24 
SE ACUERDA 2021-48-027 Trasladar a la Fiscalía la nota del Sr. Alexander Vargas 25 
Espinoza, mediante la cual solicita beneficio de ejecución condicional de la 26 
sanción. Expediente Fiscalía, 653-18 (1). Nueve votos. ACUERDO FIRME. 27 
Responsable: Fiscalía.  28 
 29 
28. Nota suscrita por la Sra. Marielos Mena L. y el Sr. Arturo Porras C., mediante la 30 
cual presentan queja referente a la juramentación de la señora G. Y. V. R., quien fue 31 
integrada a la comisión de Abogados recién incorporados del Colegio de Abogados y 32 
Abogadas de Costa Rica.  33 
 34 
SE ACUERDA 2021-48-028 En atención a la nota la Sra. Marielos Mena L. y el Sr. 35 
Arturo Porras C.,  se informa que a partir del 06 de enero 2022, las Comisiones de 36 
Trabajo del Colegio están de facto y posteriormente, se estará fijando la fecha 37 
para la integración de las nuevas Comisiones. Nueve votos. ACUERDO FIRME.  38 
Responsable: Presidencia.   39 
 40 
29.  Nota suscrita por el Sr. Gustavo Casado Ramos, mediante la cual da respuesta al 41 
acuerdo de la sesión 44-21: “ Primero. Que con todo respeto, en ningún momento este 42 
agremiado ha solicitado el criterio de la Comisión de Aranceles, mucho menos de un 43 
integrante que siquiera  es el Coordinador de la misma. Sino que lo solicitado es la 44 
certificación de los acuerdos citados de Junta Directiva. Lo anterior me parece un 45 
despropósito jurídico.  En ese orden de ideas, en relación con el Acuerdo de Junta 46 
Directiva 2020-44-021, valga indicar, que la documental aportada corresponde a la 47 
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eliminación de la Comisión de Competencia Desleal ya que sus competencias no se 1 
encentraban debidamente normadas, es decir, se encontraban jurídicamente en 2 
igualdad de condiciones que el 90% de las restantes comisiones, sin embargo, no he 3 
visto que ninguna otra comisión haya sido desmantelada bajo esta misma 4 
fundamentación, lo cual me parece una aberración. Sin embargo, aun y cuando los 5 
pronunciamientos de Competencia Desleal hayan sido nulos, si los mismos fueron 6 
debidamente avalados por la Junta Directiva, se constituyen como absolutamente 7 
válidos y  vigentes, de conformidad con la Ley Orgánica de Colegio de Abogados y la 8 
Ley  General de Administración Pública. Por tal motivo, solicito que se me certifique el  9 
Acuerdo de Junta Directiva según el cual se anuló el acuerdo 2020-44-021.   Segundo: 10 
Que los Acuerdos 2018-04-021 y 2019-30-039 aunque corresponden a  11 
expedientes disciplinarios de Fiscalía, se refieren a denuncias interpuestas contra  12 
un estimado colega y compañero, el finado Lic. Mario González Álvarez por el  13 
simple hecho de pretender cobrar sus honorarios pactados mediante un contrato de  14 
cuota litis. En dichos expedientes la Fiscalía con el aval de la Junta Directiva, confirman 15 
el criterio reiterado del Colegio con respecto al tema de costas personales  16 
y cuota litis, mismo que se establece en el Acuerdo 2020-44-021 y cuya eventual  17 
anulación, afecta y desfavorece a miles de litigantes que depende en de los  18 
honorarios profesionales como su forma de pago.   19 
 20 
Tercero. Que el último acuerdo de Junta Directiva del cual se solicitó su  21 
certificación, es el acuerdo 2009-33-009, también relacionado con el tema de costas  22 
personales y cuota litis y no el Acuerdo 2020-33-009, como lo consigna  23 
erróneamente el oficio de marras”.  24 
 25 
SE ACUERDA 2021-48-029 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 26 
Gustavo Casado Ramos. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 27 
Departamento Legal.  28 
 29 
30. Nota suscrita por el Sr. Gustavo Casado Ramos, mediante la cual indica: … que en 30 
doble condición de Abogado agremiado del Colegio y como Fiscal de la Asociación de 31 
Profesionales en Derecho Laboral (APRODEL), solicito la intervención de la Junta 32 
Directiva del Colegio en la  necesaria defensa de todos los colegiados, para que sea 33 
emitido un pronunciamiento por  su parte (NO de la Comisión de Aranceles) dirigido a 34 
"todos los profesionales,  particulares y funcionarios de toda índole", que el Decreto de 35 
Arancel de Honorarios  por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado vigente es 36 
de acatamiento obligatorio para todos los funcionarios públicos. Lo anterior, con motivo 37 
de que se han estado violentando constantemente tanto en sede jurisdiccional como 38 
administrativa, el  cobro del monte mínimo establecido en las tarifas del decreto 39 
ejecutivo en procesos  ordinarios laborales, ejecuciones de sentencias y recursos 40 
extraordinarios de casación y  revisión, al momento de calcular la liquidación de 41 
sentencias condenatorias y  consecuentemente, causándonos un gran perjuicio 42 
patrimonial a los litigantes al  contravenirse el Art. 22.15 de la Ley Orgánica del Colegio 43 
de Abogados y el Art. 1 del  Decreto de Arancel de Honorarios por Servicios 44 
Profesionales de Abogacía y Notariado ….”. 45 
 46 
Las violaciones a esta normativa se han estado dando tanto en el ámbito jurisdiccional 47 
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especial mente en los Juzgados Laborales, Civiles y Penales como en el ámbito del 1 
Poder Ejecutivo y las Instituciones Aut6nomas, por lo que es deber del Colegio 2 
recordar a esas instancias que los pagos de los montes establecidos en el Decreto de 3 
Honorarios Legales y Notariales deben hacerse en forma inmediata y sin ninguna 4 
excusa”.  5 
 6 
SE ACUERDA 2021-48-030 Trasladar al Departamento Legal, la nota suscrita por 7 
el Sr. Gustavo Casado Ramos, mediante la cual indica: … que en doble condición 8 
de Abogado agremiado del Colegio y como Fiscal de la Asociación de 9 
Profesionales en Derecho Laboral (APRODEL), solicito la intervención de la Junta 10 
Directiva del Colegio en la  necesaria defensa de todos los colegiados, para que 11 
sea emitido un pronunciamiento por  su parte (NO de la Comisión de Aranceles) 12 
dirigido a "todos los profesionales,  particulares y funcionarios de toda índole", 13 
que el Decreto de Arancel de Honorarios  por Servicios Profesionales de 14 
Abogacía y Notariado vigente es de acatamiento obligatorio para todos los 15 
funcionarios públicos. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 16 
Departamento Legal.  17 
 18 
31. Correo electrónico enviado por el Sr. Carlos González Tenorio, mediante el cual 19 
solicita hacer una comunicación en la página del Colegio para evitar que sigan siendo 20 
afectados los abogados, por sujetos inescrupulosos que se hacen pasar por mí y 21 
brindan mi número de agremiado indicando que son de una municipalidad…”.   22 
 23 
… “Anteriormente intente que se realizara esta publicación, pero la Junta Directiva 24 
remitió el caso a la Fiscalía, aunque agradezco que investiguen la situación si no hacen 25 
el comunicado en la página del Colegio van a seguir los delincuentes tratando de 26 
estafar a los compañeros agremiados”. 27 
 28 
SE ACUERDA 2021-48-031 Trasladar al Departamento de TI, la nota del Sr. Carlos 29 
González Tenorio, para que se proceda con la publicación solicitada en las redes 30 
sociales del Colegio. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 31 
Departamento de TI. 32 
 33 
32. Correo electrónico enviado por el Sr. Glen Calvo Abarca, mediante el cual indica 34 
que, con respecto al resultado del recurso de apelación en subsidio, en dicho correo 35 
hace mención sobre el acta 45-21 y 46-21.  Analizando el acta 45-21, se puede 36 
observar que varios recursos o la mayoría de ellos son declarados sin lugar, pero en 6 37 
personas fue declarado parcialmente con lugar. Consulta: …¿cuáles? preguntas dieron 38 
y a ¿cuáles? exámenes, toda vez que, llamé a académico y no me supieron indicar 39 
cuales preguntas fueron las que dieron situación que me preocupa ya que, no 40 
comprendo como notificaron los resultados cuando ni si quiera saben cuáles fueron las 41 
preguntas otorgadas.  Esta situación es de interés siendo que si dieron una pregunta a 42 
algunas de las personas supra indicadas la misma se debe dar a todos por igual”. 43 
 44 
SE ACUERDA 2021-48-032 Trasladar al Departamento Legal, el correo electrónico 45 
enviado por el Sr. Glen Calvo Abarca, sobre el resultado del recurso de apelación 46 
en subsidio. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  47 
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33. Nota suscrita por el Sr. Francis Porras León, mediante la cual presenta los recursos 1 
de revocatoria con apelación en subsidio y nulidad concomitante contra el acuerdo 2 
número 2021-46-022 comunicado al suscrito mediante oficio vía mail, el 26-11-2021, 3 
oficio número JD-11-1146-21. 4 
 5 
SE ACUERDA 2021-48-033 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 6 
Francis Porras León, mediante la cual presenta los recursos de revocatoria con 7 
apelación en subsidio y nulidad concomitante contra el acuerdo número 2021-46-8 
022 comunicado al suscrito mediante oficio vía mail, el 26-11-2021, oficio número 9 
JD-11-1146-21. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento 10 
Legal.  11 
 12 
34. Nota suscrita por el Sr. Gerardo Chin Leal, mediante la cual solicita ayuda urgente 13 
con motivo que debe someterse a una cirugía de próstata cancerosa, la cual tiene un 14 
costo de $18.000 sin descuento y con descuento $16.848.  Adjunta documentos.  15 
 16 
El Lic. Rafael Ángel Guillén, señala que conversó con el Licenciado y está de 17 
acuerdo en tramitar la póliza con el INS.  18 
 19 
SE ACUERDA 2021-48-034 Trasladar a la Oficina de Seguridad Social del Colegio, 20 
la nota del Sr. Gerardo Chin Leal, mediante la cual solicita ayuda urgente con 21 
motivo que debe someterse a una cirugía de próstata cancerosa, la cual tiene un 22 
costo de $18.000 sin descuento y con descuento $16.848.  Nueve votos. 23 
ACUERDO FIRME. Responsable: Oficina de Seguridad Social del Colegio.   24 
 25 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 26 
 27 
7.1 La Sra. Valeria Di Palma Carter, al final su periodo de gestión, externa 28 
agradecimiento a la Junta Directiva por la oportunidad de aprendizaje  e indica estar en 29 
disposición de colaborarles en el momento que lo requieran.  30 
 31 
El Sr. Presidente, le agradece la importante colaboración y aporte a esta Junta 32 
Directiva.  33 
 34 
7.2 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, igualmente externa agradecimiento por la nueva 35 
experiencia con esta Junta Directiva.  36 
 37 
El Sr. Presidente, destaca la dicha de compartir la evolución del Colegio. Asimismo, 38 
aprovecha para felicitarla por la reciente designación como Magistrada Suplente de la 39 
Sala IV.  40 
 41 
7.3 El Sr. Olman Ulate Calderón, con respecto al presupuesto aprobado para el 42 
Congreso Internacional “La Influencia Criminológica a 25 años de vigencia de la Ley de 43 
Justicia Penal Juvenil de Costa Rica”, programado para los días 08 y 09 de diciembre 44 
de 2021, solicita ajustar tanto el monto de  tiquetes como de hospedaje para los 45 
expositores que vienen de España y Perú, esto por variaciones en los tiquetes y  46 
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además se va a necesitar un día mas de hospedaje para ambos expositores, siendo 1 
por lo tanto necesario adicionar el monto de $800.   2 
 3 
 SE ACUERDA 2021-48-035  Con respecto al presupuesto aprobado mediante 4 
acuerdo 2021-39-029, para la realización del Congreso Internacional “La 5 
Influencia Criminológica a 25 años de vigencia de la Ley de Justicia Penal Juvenil 6 
de Costa Rica”, programado para los días 08 y 09 de diciembre de 2021, se 7 
adiciona el monto de $800 que corresponde a variación en el tiquete aéreo y  a un 8 
día más de hospedaje para los dos expositores. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 9 
Responsable: Administración.  10 
 11 
7.3.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, indica que la Junta Directiva había tomado el 12 
acuerdo “2021-45-009 Trasladar al Departamento de Comunicación y Mercadeo el 13 
Pronunciamiento del Colegio de Abogados y Abogadas, sobre cobro de tarifas a 14 
profesionales independientes por parte de la Caja Costarricense de Seguro Social. Lo 15 
anterior, para hacerlo de conocimiento de los agremiados y agremiadas. Cuatro votos”.,  16 
 17 
Sin embargo, lo que se iba a publicar era un cintillo el cual lejos de crear claridad en la 18 
posición del Colegio iba a crear confusión, por lo que el texto a divulgar será revisado. 19 
 20 
Por otra parte, el Sr. Carlos Tifer, solicita la posibilidad de comunicarlo además a la 21 
Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social.  22 
 23 
SE ACUERDA 2021-48-036 En atención al tema del pronunciamiento sobre la 24 
posición del Colegio con relación a la postura de la Caja Costarricense de Seguro 25 
Social sobre el tema del cobro de tarifas a profesionales independientes, será 26 
retomado por la Junta Directiva que asume gestiones en enero del 2022. Nueve 27 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Junta Directiva.  28 
 29 
7.3.2 El Sr. Olman Ulate Calderón, externa agradecimiento a los compañeros 30 
salientes, que dejan una Junta Directiva fortalecida, inteligente y lo más importante con 31 
probidad, transparencia.  32 
 33 
7.4 La Sra. María Mercedes Flores Badilla, comenta que la Junta Directiva, había 34 
adoptado el acuerdo acompañando la propuesta de la Administración, para aplicar el 35 
teletrabajo hasta el 30 de diciembre y considerando que el periodo de gestión de ésta 36 
Junta Directiva está por concluir, y la nueva Junta Directiva asume funciones en enero, 37 
propone tomar el acuerdo de prorrogar la ejecución de la metodología de teletrabajo 38 
según se viene implementando, hasta tanto la nueva Junta disponga lo contrario o 39 
decida revisar las políticas al respecto.  40 
 41 
SE ACUERDA 2021-48-037 Prorrogar la ejecución de la metodología de 42 
teletrabajo que se ha venido implementando en el Colegio, hasta tanto la nueva 43 
Junta Directiva disponga lo contrario o decida revisar las políticas al respecto. 44 
Nueve votos.  ACUERDO FIRME. Responsable: Administración.  45 
 46 
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7.4.1 La Sra. María Mercedes Flores Badilla, agradece a los compañeros y 1 
compañeras de Junta Directiva, por el honor de haberle permitido integrarla. Externa 2 
nostalgia de concluir, pero con la satisfacción de haber aportado un granito de arena, 3 
procurando siempre que las decisiones sean las justas y correctas apegadas a la 4 
misión, visión y principios éticos que rigen. Felicita al señor Presidente, por honrar la 5 
palabra que siempre dio, de ser un hombre justo, correcto y eso sin duda bendice y 6 
fortalece la gestión de cualquier equipo, por lo que insta a seguir esa senda.  7 
 8 
7.5 El Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo, agradece la enseñanza y el compañerismo 9 
recibido en esta Junta Directiva. Añade que el trato recibido lo llena de gran alegría y 10 
ha estado en varias Juntas Directivas, pero destaca que la actual ha sido la más 11 
armoniosa y se pone a disposición de colaborar con la nueva Junta Directiva.  12 
Reconoce y felicita al Sr. Presidente, por reelegirse, lo que representa hecho histórico, 13 
y destaca que ha sido valioso líder.  14 
 15 
El Sr. Presidente, agradece el trabajo de la Junta Directiva, a la Sra. Vicepresidencia 16 
por el trabajo en equipo. Al Sr. Rafael Ángel Guillén, por las palabras externadas y por 17 
el gran aporte al grupo.  18 
 19 
7.6. La Sra. Sandra Arauz Chacón, señala que se había acordado la realización de un 20 
examen de excelencia académica extraordinario en el mes de diciembre, por lo que se 21 
debe establecer una fecha para la próxima semana.    22 
 23 
SE ACUERDA 2021-48-038 De conformidad con el acuerdo 2021-E-06-002,  24 
comunicado mediante nota  JD-11-1097-21, se solicita al Departamento 25 
Académico y de Incorporaciones, llevar a cabo en las instalaciones del Colegio, 26 
el examen de excelencia académica extraordinario, el miércoles 15 de diciembre 27 
2021, tal como se solicitó en el acuerdo en mención … “solamente para las 28 
personas que, como resultado de sus gestiones recursivas de la última prueba 29 
realizada, quedaron excluidos de la convocatoria fijada para los días 16 y 17 de 30 
noviembre de 2021”. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 31 
Académica y de Incorporaciones. 32 
 33 
7.6.1 La Sra. Sandra Arauz Chacón, solicita autorización para reunirse con el Director 34 
del Departamento Legal, a fin de analizar las peticiones que han presentado por escrito 35 
un grupo de postulantes.  36 
 37 
SE ACUERDA 2021-48-039 Autorizar a la Sra. Sandra Arauz Chacón, para reunirse 38 
con el Director del Departamento Legal, a fin de analizar las peticiones que han 39 
presentado por escrito un grupo de postulantes. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 40 
Responsable: Sra. Sandra Arauz Chacón.  41 
 42 
 43 
 44 
 45 
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7.7 El Sr. Carlos Villegas Méndez, externa agradecimiento a la Junta Directiva, 1 
admiración al Sr. Presidente, destaca un importante aprendizaje. Hace extensivo su 2 
agradecimiento al personal administrativo y de Fiscalía.  3 
 4 
ARTICULO 8) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  5 
 6 
8.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta el presupuesto por ¢2.270.000, para la 7 
realización de la fiesta de fin de año de los funcionarios y funcionarias del Colegio, la 8 
cual se llevará a cabo el viernes 17 de diciembre.  9 
 10 
SE ACUERDA 2021-48-040 Se aprueba el presupuesto para la realización de la 11 
fiesta de fin de año de los funcionarios y funcionarias del Colegio, que se llevará 12 
a cabo el viernes 17 de diciembre. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 13 
Administración. 14 
 15 
8.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, indica que el Club de Leones del Colegio, solicita el 16 
préstamo de las instalaciones para el 20 de diciembre, a fin de llevar a cabo una 17 
actividad  de navidad para niños de tres albergues del PANI. Solicita el uso de la 18 
cancha de futbol y los ranchos.  19 
 20 
SE ACUERDA 2021-48-041 Se autoriza al Club de Leones del Colegio, el préstamo 21 
de la cancha de futbol y los ranchos del Colegio, para el 20 de diciembre, a fin de 22 
llevar a cabo una actividad de navidad para niños y niñas de tres albergues del 23 
PANI. Se les aportara 40 bolsas de uvas y manzanas. Nueve votos. ACUERDO 24 
FIRME. Responsable: Club de Leones del Colegio. Encargado de Seguridad del 25 
Colegio. Promotor Deportivo.  26 
 27 
8.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que con relación al acuerdo de realizar en 28 
el Colegio el Diagnóstico y seguimiento de Clima y Cultura, ya fue adjudicado por lo 29 
que se llevará a cabo la próxima semana reuniones en tres grupos con el personal del 30 
Colegio a fin de explicarles la metodología.  31 
 32 
8.4 La Sra. Ethel Franco Chacón, destaca que “Mejoremos Costa Rica”, otorgó al 33 
Colegio, un reconocimiento.  34 
 35 
8.5 La Sra. Ethel Franco Chacón, señala que, hay una inversión por 400 millones de 36 
colones del Fondo Común y 600 millones de colones del Fondo de Mutualidad, que 37 
vence la próxima semana y como no se va a llevar a cabo la sesión, solicita 38 
autorización para realizarla. Añade, que igualmente se solicitarán las tres cotizaciones 39 
acostumbradas.  40 
 41 
SE ACUERDA 2021-48-042 Se autoriza llevar a cabo la inversión de 400 millones 42 
de colones del Fondo Común y 600 millones de colones del Fondo de 43 
Mutualidad. Lo anterior según la mejor cotización que se obtenga. Nueve votos. 44 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto. 45 
 46 
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8.6 La Sra. Ethel Franco Chacón, comunica que se han recibido 140 inscripciones 1 
para el seguro grupal de responsabilidad civil profesional para notarios y notarias. 2 
 3 
ARTICULO 9) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.   4 
 5 
9.1 Fondo: 6 
 7 
9.1.1 Expediente Nº:537-20 (1). Denunciado: Lic. E. M. J.. Denunciante: De Oficio 8 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   9 
 10 
SE ACUERDA 2021-48-043 Declarar con lugar la presente queja seguida contra 11 
del licenciado E. M. J., conforme a lo que estipulan los artículos 16, 78, 82, 85 12 
inciso a) y 86 del Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional 13 
en Derecho e imponer la sanción de amonestación privada, en el entendido que 14 
la sanción mínima es la de apercibimiento por escrito, la cual debe ascender a 15 
amonestación privada por el antecedente disciplinario que registra, sanción 16 
ordenada conforme a derecho y dar por agotada la vía administrativa, de 17 
conformidad con los artículos 12 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y 18 
345 y 346 de la Ley General de la Administración Pública. Nueve votos. 19 
Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
9.1.2 Expediente Nº: 602-19 (1). Denunciado: Lic. J. G. C. Ch.. Denunciante: C. A. R. 22 
A..   23 
SE ACUERDA 2021-48-044 Por existir duda razonable y en aplicación del 24 
principio de inocencia a favor del denunciado, declarar sin lugar la denuncia y 25 
ordenar el archivo del expediente.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
9.1.3 Expediente: 513-20(2).  Denunciado: Lic. Frank Patrick Calvo Marc Denunciante: 28 
De Oficio (Juzgado Penal de Desamparados).  29 
 30 
SE ACUERDA 2021-48-045 Declarar con lugar la denuncia se impone al licenciado 31 
la sanción disciplinaria de dos meses de suspensión en el ejercicio liberal de la 32 
profesión, lo anterior de la relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del 33 
CDJMEPD. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.1.4 Expediente N.º: 613-19 (2) Denunciado: Licda. M. C. Z. M. Denunciante: De 36 
Oficio (Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del II Circuito Judicial 37 
de San José).   38 
 39 
SE ACUERDA 2021-48-046 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 40 
expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
9.1.5 Expediente No: 472-19 (2). Denunciado: Lic. N. F. F. M. Denunciante: De Oficio 43 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).   44 
 45 
SE ACUERDA 2021-48-047 Por no existir falta disciplinaria, declarar sin lugar la 46 
denuncia y ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 47 
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Fiscalía.   1 
 2 
9.1.6 Expediente N.º: 350-19 (2). Denunciado: Lic. Miguel Eduardo Cervantes Mora 3 
Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).   4 
 5 
SE ACUERDA 2021-48-048 De conformidad con lo establecido en los artículos 10 6 
inciso 1) párrafo segundo y 11 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y 7 
Abogadas de Costa Rica, declarar con lugar la denuncia e imponerle al Lic. 8 
Miguel Cervantes Mora, la suspensión en el ejercicio de la abogacía por todo el 9 
plazo de la Pena impuesta. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.           10 
 11 
9.1.7 Expediente N.º: 361-18 (2) Denunciado: Lic. A. Ch. F.   Denunciante: De Oficio 12 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de la Zona Sur (Pérez Zeledón)).  13 
 14 
SE ACUERDA 2021-48-049 Declarar con lugar el recurso de revocatoria 15 
interpuesto por el licenciado A. Ch. F., y, en consecuencia, dejar sin efecto el 16 
acuerdo número 2019-26-058, tomado en la sesión ordinaria número 25-19, y 17 
ordenar el archivo del expediente. Se da por agotada la vía administrativa. Nueve 18 
votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
9.1.8   Expediente No: 574-20 (4). Denunciado: Lic. I. M. A.. Denunciante: De Oficio 21 
(Juzgado Penal de Puntarenas).  22 
 23 
SE ACUERDA 2021-48-050 Se recomienda declarar con lugar la falta al artículo 16 24 
del código de deberes jurídicos morales y éticos por la inasistencia a audiencia 25 
de preliminar dispuesta por el Juzgado Penal de Puntarenas en resolución de las 26 
06:25 horas del 11 de setiembre de 2020, señaló audiencia preliminar para 27 
llevarse a cabo a las 09:30 horas del 23 de noviembre de 2020, e imponer a la 28 
Licenciada I. M. A., , la sanción disciplinaria de apercibimiento. Nueve votos. 29 
Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
9.1.9 Expediente Nº: 034-20 (4). Denunciado: Lic. M. S. J..  Denunciante: De Oficio 32 
(Tribunal Penal del III Circuito Judicial de Alajuela sede Grecia).  33 
 34 
SE ACUERDA 2021-48-051 Se recomienda declarar sin lugar la denuncia y 35 
ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
9.1.10 Expediente N.º: 365-19 (4). Denunciado: Lic. M. M. C. A.. Denunciante:  De 38 
Oficio (Juzgado de Familia y Violencia Domestica de San Ramón).  39 
 40 
SE ACUERDA 2021-48-052 Se recomienda declarar sin lugar el Recurso de 41 
Revocatoria interpuesto por la al Lic. M. M. C. A., en contra de la Sesión ordinaria 42 
número 38-21, celebrada el veintisiete de setiembre de dos mil veintiuno, acuerdo 43 
2021-38-034 y dar por agotada la vía administrativa.  Nueve votos. Responsable: 44 
Fiscalía. 45 
 46 
9.1.11 Expediente Nº: 725-18 (4). Denunciado: Licda. M. J. R. B.. Denunciante: 47 
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Dirección General de Migración y Extranjería.  1 
 2 
SE ACUERDA 2021-48-053 Se recomienda declarar sin lugar la denuncia 3 
interpuesta en contra de la licenciada M. J. R. B., y ordenar el archivo de la 4 
presente causa. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.  5 
 6 
9.1.12 Expediente N.º: 527-17 (4). Denunciado: Lic. E. R. C. M.. Denunciante: M. S. L. 7 
F.. 8 
 9 
 SE ACUERDA 2021-48-054 Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria 10 
interpuesto por el licenciado E. R. C. M., en contra de la sesión ordinaria número 11 
2021-21, celebrada el treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, acuerdo 2021-12 
21-039, y dar por agotada la vía administrativa. Nueve votos. Responsable: 13 
Fiscalía.  14 
 15 
9.1.13 Expediente No. 286-19 (5). Denunciado: Lic. R. A. B. C.. Denunciante: De Oficio 16 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  17 
 18 
SE ACUERDA 2021-48-055 Con base en lo expuesto declarar sin lugar la 19 
excepción de caducidad, que fue planteada por el agremiado denunciado. De 20 
conformidad con establecido en los artículos 16, 82, 85 inciso a) del Código de 21 
Deberes Jurídicos Morales y éticos del Profesional en Derecho, declarar con 22 
lugar la presente denuncia seguida en contra del Lic. R. A. B. C., y en razón de 23 
que no posee antecedentes disciplinarios, se le impone la sanción mínima para 24 
una falta leve, la cual corresponde a un apercibimiento por escrito. Nueve votos. 25 
Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
9.1.14 Expediente Nº 546-18 (5). Denunciada: Licda. R. M. S. R.. Denunciante: M. Z. 28 
Z..  29 
 30 
SE ACUERDA 2021-48-056  Al no existir falta disciplinaria que de conformidad 31 
con la prueba ofrecida pueda acreditarse a la agremiada denunciada, lo 32 
procedente es, declarar sin lugar la presente denuncia y ordenar el archivo del 33 
expediente.   Nueve votos. Responsable: Fiscalía.           34 
 35 
9.1.15 Expediente Nº: 330-18 (5).  Denunciada:  Licda. A. M. C. Ch..   Denunciante: De 36 
Oficio (Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, sede Santa Cruz).  37 
 38 
SE ACUERDA 2021-48-057 Con base en lo anteriormente expuesto declarar sin 39 
lugar el Recurso de Revocatoria; y de conformidad con el numeral 12 de la Ley 40 
Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, rechazar por 41 
improcedente el Recurso de Apelación, ambos recursos establecidos contra el 42 
acto final por parte de la licenciada A. M. C. Ch.,. Manteniéndose invariable el 43 
acuerdo 2021-30-038, tomado en la sesión ordinaria 30-2021, celebrada el día dos 44 
de agosto del año dos mil veintiuno. Dar por agotada la vía administrativa.  Nueve 45 
votos. Responsable: Fiscalía.   46 
 47 
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9.1.16 Expediente Nº:225-18 (5). Denunciado:  Lic. A. Ch. F..   Denunciante:  D. E. C. 1 
L..   2 
SE ACUERDA 2021-48-058 Suspender los procedimientos seguidos contra el 3 
Licenciado A. Ch. F., hasta tanto no sea resuelta la causa penal que la parte 4 
denunciante interpuso por el presunto delito de estafa. Con fundamento en el 5 
numeral 87 inciso 5 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del 6 
Profesional en Derecho, se suspenden los plazos de prescripción y caducidad 7 
por el tiempo que se encuentre suspendido este procedimiento.   Nueve votos. 8 
Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
9.1.17 Expediente Nº: 470-17 (5). Denunciado: Licda. Y. M. M. B.. Denunciante: De 11 
Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  12 
 13 
SE ACUERDA 2021-48-059 De conformidad con establecido en los artículos 16, 14 
82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y éticos del 15 
Profesional en Derecho, declarar con lugar la presente denuncia seguida en 16 
contra de la Licda. Y. M. M. B., y en razón de que no posee antecedentes 17 
disciplinarios, imponerle la sanción de una amonestación privada, por no haber 18 
asistido a la audiencia preliminar señalada dentro del proceso penal por el delito 19 
de lesiones culposas, tramitado bajo el número de expediente 13-000460-0619-20 
PE, tal y como era su obligación, pues ejercía la defensa de la parte 21 
imputada.   Nueve votos. Responsable: Fiscalía.  22 
 23 
9.1.18 Expediente N°:  165-17 (5).   Denunciado:  Lic. R. E. L. A..   Denunciante:  D. 24 
Ch. M..  25 
 26 
SE ACUERDA 2021-48-060 Suspender los procedimientos seguidos contra el 27 
Licenciado R.E. L. A., hasta tanto no sea resuelta la causa penal que la parte 28 
denunciante interpuso por el presunto delito de estafa. Con fundamento en el 29 
numeral 87 inciso 5 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del 30 
Profesional en Derecho, se suspenden los plazos de prescripción y caducidad 31 
por el tiempo que se encuentre suspendido este procedimiento.   Nueve votos. 32 
Responsable: Fiscalía.   33 
 34 
9.1.19 Expediente Nº: 091-17 (5).  Denunciado: Lic. J. V. S..  Denunciante: J. E. V. B..   35 
 36 
SE ACUERDA 2021-48-061 Al existir duda razonable respecto de lo endilgado al 37 
licenciado J. V. S., y por no existir suficiente prueba que permita tener por 38 
acreditadas las faltas denunciadas, lo procedente es, declarar sin lugar la 39 
presente denuncia interpuesta por el señor J. E. Vi. B. y ordenar el archivo del 40 
expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.            41 
 42 
9.1.20 Expediente Nº: 251-15 (5).  Denunciado: Lic. G. J. Z. E..  Denunciante: R. V. F. y 43 
E. M. V. M..   44 
 45 
SE ACUERDA 2021-48-062 De conformidad con el artículo 87 inciso 2) del Código 46 
de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, declarar con 47 
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lugar la excepción de prescripción alegada por el licenciado denunciado y 1 
consecuentemente ordenar el archivo del expediente de forma definitiva. Nueve 2 
votos. Responsable: Fiscalía.     3 
 4 
9.1.21 Expediente Nº: 576-19 (6). Denunciado: Lic. G. F. Z.. Denunciante: De Oficio 5 
(Juzgado Penal de Garabito).  6 
 7 
SE ACUERDA 2021-48-063 Rechazar las excepciones de falta de derecho y falta 8 
de interés alegada por el licenciado G. F. Z.. De conformidad con lo dispuesto en 9 
los artículos 104, 105 y 318 del Código Procesal Penal, relacionados con los 10 
numerales 16, 82, 85 inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y 11 
Éticos del Profesional en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia 12 
seguida en contra del licenciado G. F. Z., y en tal carácter se le impone la sanción 13 
disciplinaria de amonestación, en virtud de que al día de hoy registra una 14 
sanción disciplinaria de apercibimiento por escrito, según acuerdo 2020-12-055, 15 
de la sesión ordinaria 12-2020, expediente 535-18. Nueve votos. Responsable: 16 
Fiscalía. 17 
 18 
9.2 ASUNTOS BREVES: 19 
 20 
9.2.1 Expediente No: 517-21 (1).  Denunciado: Desconocido. Denunciante: De Oficio 21 
(Departamento de Asamblea Legislativa  22 
 23 
SE ACUERDA 2021-48-064 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 24 
General de la Administración Pública, rechazar de plano por improcedente la 25 
comunicación remitida de Oficio por parte del Departamento de Secretaría del 26 
Directorio de la Asamblea Legislativa y en consecuencia ordenar el archivo del 27 
expediente.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía 28 
 29 
9.2.2 Expediente No:  468-21 (2)  Denunciado:  Lic. R. S. S..  Denunciante:  De Oficio 30 
(Juzgado Penal del Tercer Circuito Judicial de Alajuela-San Ramón).  31 
 32 
SE ACUERDA 2021-48-065 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 33 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 34 
Juzgado Penal del Tercer Circuito Judicial de Alajuela-San Ramón, en contra de 35 
la Lic. R. S. S., . dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y 36 
ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía     37 
 38 
9.2.3 Expediente Nº: 429-21 (4).  Denunciado:  Lic. A. J. S..  Denunciante:  R. V. B., C. 39 
V. S. y D. F. V. B..  40 
 41 
SE ACUERDA 2021-48-066 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 42 
General de la Administración Pública; se recomienda rechazar de plano por 43 
improcedente la denuncia interpuesta de oficio por R. V. B.,  Cr. V. S. y D. F. V. B. 44 
en contra del Lic. A. J. S. y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. 45 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía 46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 48-2021                                 07 de diciembre de 2021                              Pág.  30  de  37 
 
9.2.4  Expediente Nº:  304-21 (4).  Denunciado:  Lic. A. A. M. V..  Denunciante:  De 1 
Oficio (Fiscalía del III Circuito Judicial de Alajuela (San Ramón). 2 
 3 
SE ACUERDA 2021-48-067 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 4 
General de la Administración Pública; se recomienda, rechazar de plano por 5 
improcedente la denuncia comunicada de oficio por la Fiscalía del III Circuito 6 
Judicial de Alajuela (San Ramón) en contra del licenciado A. A. M. V. y en 7 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Nueve votos. Responsable: 8 
Fiscalía 9 
 10 
9.2.5  Expediente Nº : 544-20 (4).  Denunciado:  Lic. J. A. B. ..  Denunciante:  Y. M. Á..  11 
 12 
SE ACUERDA 2021-48-068 Se recomienda declarar sin lugar el recurso de 13 
revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por el Lic. J. B. R., pues los 14 
argumentos presentados en el recurso versan el fondo, por lo cual deberán de 15 
ser conocidos en el acto final del fondo del asunto y ordenar continuar con el 16 
trámite del procedimiento. Asimismo, se ordena declarar sin lugar el incidente de 17 
nulidad, la actividad procesal defectuosa y la excepción de prescripción 18 
interpuesta por el licenciado J. B. R.; asimismo, reservar la excepción de falta de 19 
derecho, para ser conocida en el fondo, con el fin de contar con mayores 20 
elementos probatorios y continuar con el trámite del procedimiento a fin de 21 
determinar la verdad real de los hechos denunciados. Se ordena continuar con la 22 
normal prosecución del presente procedimiento disciplinario hasta su 23 
fenecimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía 24 
 25 
9.2.6  Expediente Nº:  359-20 (4).  Denunciado:  Lic. G. A. S..  Denunciante:  J. H. C..  26 
 27 
SE ACUERDA 2021-48-069 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 28 
apelación en subsidio interpuesto por el Lic. G. A. S., pues los argumentos 29 
presentados en el recurso versan el fondo, por lo cual deberán de ser conocidos 30 
en el acto final del fondo del asunto y ordenar continuar con el trámite del 31 
procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. 32 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía 33 
 34 
9.2.7 Expediente No: 645-21 (5).  Denunciado: Lic. K. M. J..  Denunciante: M. A. V. V..  35 
 36 
SE ACUERDA 2021-48-070 Conforme a los razonamientos y citas legales 37 
invocadas, lo procedente es  declarar sin lugar  el Recurso de Revocatoria 38 
interpuesto por el señor M. A. V. V. y  confirmar  lo resuelto por la Junta Directiva 39 
mediante sesión ordinaria 42-21, celebrada el 25 de octubre del 2021, mediante 40 
acuerdo 2021-42-052 y en consecuencia, se da por agotada la vía administrativa. 41 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía     42 
 43 
9.2.8  Expediente Nº: 621-21 (5).  Denunciado: Lic. G. B. V..  Denunciante:  G. G. G..  44 
 45 
SE ACUERDA 2021-48-071 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 46 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 47 
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plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el señor G. G. G., 1 
en contra del Lic. G. B. V., y en consecuencia se ordena el archivo del presente 2 
expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía  3 
 4 
9.2.9 Expediente No: 153-19 (5).  Denunciado : Lic. E. S. V..  Denunciante : De Oficio. 5 
(Fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica).  6 
 7 
SE ACUERDA 2021-48-072 Conforme a los razonamientos y citas legales 8 
invocadas, lo procedente es rechazar  por improcedentes  los recursos de 9 
revocatoria y apelación, declarar  sin lugar  la excepción de nulidad interpuesta 10 
por el licenciado E. S. V., referente a la excepción de la caducidad del presente 11 
procedimiento y se ordena continuar con el trámite correspondiente del presente 12 
procedimiento administrativo disciplinario. Oportunamente se estará señalando 13 
fecha y hora para la celebración de la comparecencia oral y privada. Se advierte 14 
que contra la presente resolución no procede recurso alguno. Nueve votos. 15 
Responsable: Fiscalía 16 
 17 
9.2.10 Expediente No: 607-21 (6). Denunciada: Licda. L. E. A. N.. Denunciante: De 18 
Oficio (Juzgado Primero de Familia de San José).  19 
 20 
SE ACUERDA 2021-48-073 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 21 
inciso 2) de la Ley General de la Administración Pública, relacionado con el 22 
artículo 55 del Código Procesal Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del 23 
proceso incoado de oficio por parte del Juzgado Primero de Familia de San José, 24 
en contra de la Licda. L. E. A. N., dando por terminado el presente procedimiento 25 
disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 26 
Fiscalía 27 
 28 
9.2.11 Expediente N°: 201-21 (6). Denunciado: Lic. M. C. R.. Denunciante: J. F. Q. C..   29 
 30 
SE ACUERDA 2021-48-074 De conformidad con lo establecido en el artículo 87 31 
del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 32 
declara sin lugar la excepción de prescripción establecida por el licenciado M. C. 33 
R.; conforme al artículo 229 de la Ley General de la Administración Pública, en 34 
relación al numeral 37.2 del Código Procesal Civil, se reservan las excepciones 35 
de falta de derecho y falta de interés actual para ser resueltas en el fondo del 36 
asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley General de la 37 
Administración Pública se avoca el conocimiento del presente asunto y se 38 
acuerda declarar sin lugar el recurso de revocatoria con apelación en subsidio 39 
interpuesto por parte del licenciado M. C. R.,. Se ordena continuar con la normal 40 
prosecución del presente procedimiento disciplinario hasta su fenecimiento. 41 
Oportunamente se señalará hora y fecha para la celebración de la comparecencia 42 
oral y privada. Nueve votos. Responsable: Fiscalía 43 
 44 
9.2.12 Expediente: 741-19 (6) Denunciado: Lic. G. A. K. C.. Denunciante: J. R. J..  45 
 46 
SE ACUERDA 2021-48-075 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 47 
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de la Administración Pública, se recomienda declarar sin lugar el incidente de 1 
caducidad interpuesto por el Lic. G. A. K. C., y se ordena continuar con la normal 2 
prosecución del presente procedimiento disciplinario hasta su fenecimiento. 3 
Oportunamente se señalará hora y fecha para la celebración de la comparecencia 4 
oral y privada.   Nueve votos. Responsable: Fiscalía 5 
 6 
9.2.13 Expediente N°: 601-19 (6). Denunciada: Licda. A. N. R. U.. Denunciante: E. Ch. 7 
O..   8 
 9 
SE ACUERDA 2021-48-076 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de 10 
la Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del 11 
presente asunto y se acuerda declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 12 
apelación en subsidio interpuesto por parte de la licenciada A. N. R. U.,. Se 13 
ordena continuar con la normal prosecución del presente procedimiento 14 
disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha 15 
para la celebración de la comparecencia oral y privada. Nueve votos. 16 
Responsable: Fiscalía 17 
 18 
9.2.14 Expediente: 345-18 (6) Denunciado: Lic. R. C. A.. Denunciante: De Oficio 19 
(Juzgado Penal de Puntarenas).  20 
 21 
SE ACUERDA 2021-48-077 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 340 de 22 
la Ley General de Administración Pública, declarar sin lugar el incidente de 23 
caducidad interpuesto por el licenciado R. C. A.. Se ordena continuar con la 24 
normal prosecución del presente procedimiento disciplinario hasta su 25 
fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha para la celebración de la 26 
comparecencia oral y privada. Nueve votos. Responsable: Fiscalía 27 
 28 
9.2.15 Expediente Nº: 574-17 (6) Denunciado: Lic. J.E. F. M.. Denunciante: De Oficio 29 
(Juzgado Contravencional de Menor Cuantía de San Rafael de Heredia).  30 
 31 
SE ACUERDA 2021-48-078 Dar por cumplido el beneficio de ejecución 32 
condicional otorgado al licenciado J. E. F. M., ordenando el archivo del 33 
expediente, se deja sin efecto la sanción impuesta y se ordena la inscripción en 34 
el registro. Nueve votos. Responsable: Fiscalía  35 
 36 
9.3 TRASLADOS: 37 
 38 
9.3.1 Expediente No: 657-21 (1). Denunciado: Lic. W. F. A.. Denunciante: De Oficio 39 
(Juzgado Penal de la Zona Sur, Pérez Zeledón).  40 
 41 
SE ACUERDA 2021-48-079 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
9.3.2 Expediente: 641-21 (6). Denunciado: Lic. J. J. S. S.. Denunciante: De Oficio (Sala 45 
Primera de la Corte Suprema de Justicia).   46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-48-080 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.4 ASUNTOS BREVES: segunda lista.  4 
 5 
9.4.1 Expediente 342-21 (1).  Denunciada:  Licda. L. P. C..  Denunciante: J. M. Z. G..  6 
 7 
SE ACUERDA 2021-48-081  Por avocación de conformidad con el artículo 93 de la 8 
Ley General de la Administración Pública, declarar sin lugar el recurso de 9 
revocatoria con apelación en subsidio y el incidente de nulidad del acto 10 
administrativo interpuesto por la licenciada L. P. C., toda vez que, los 11 
argumentos presentados en el recurso versan sobre el fondo, por lo que, se 12 
resolverán en el momento procesal oportuno y ordenar continuar con el trámite 13 
del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. 14 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
9.4.2 Expediente: 222-21 (1). Denunciada: Licda. C. S. B. C.. Denunciante: S. A. Z. Á..  17 
 18 
SE ACUERDA 2021-48-082 Confirmar lo resuelto en el recurso de revocatoria en 19 
todos sus extremos, declarar sin lugar el recurso de apelación, continuar con el 20 
trámite del presente procedimiento administrativo disciplinario a efectos de 21 
determinar la verdad real de los hechos. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.     22 
 23 
9.4.3 Expediente No:  407-20 (1).  Denunciada:  Licda. M. E. P. R..  Denunciante:  M. V. 24 
P..  25 
 26 
SE ACUERDA 2021-48-083 Por avocación de conformidad con el artículo 93 y 94 27 
de la Ley General de la Administración Pública, rechazar por extemporáneo el 28 
recurso de revocatoria con apelación, ambos interpuestos por la Licda. M. E. P. 29 
R. y continuar con el trámite del presente procedimiento administrativo 30 
disciplinario a efectos de determinar la verdad real de los hechos.  Nueve votos. 31 
Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
9.4.4 Expediente: 658-21 (2) Denunciada: Licda. P. C. F.. Denunciante: K. P. A. V..  34 
 35 
SE ACUERDA 2021-48-084 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 36 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 37 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 38 
Fiscalía. 39 
 40 
9.4.5 Expediente: 643-21 (2) Denunciado: Lic. R. Ch. D.. Denunciante: O. A. I..  41 
 42 
SE ACUERDA 2021-48-085 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 43 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 44 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 45 
Fiscalía. 46 
 47 
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9.4.6 Expediente: 599-21 (2) Denunciado: Lic. L. J. J. C.. Denunciante: S. M. S. N..  1 
SE ACUERDA 2021-48-086 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 2 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 3 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 4 
Fiscalía. 5 
 6 
9.4.7 Expediente No:  593-21 (2).  Denunciado:   Lic. J. A. T. R..  Denunciante:   M. H. 7 
M..    8 
 9 
SE ACUERDA 2021-48-087 Con fundamento en el artículo 285 inciso 3) de la Ley 10 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia y en 11 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 12 
Fiscalía.  13 
 14 
9.4.8 Expediente: 518-21 (2). Denunciado: Lic. G. A. R. F. y Licda. Y. Q. V.. 15 
Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal del Tercer Circuito Judicial de San José, Sede 16 
Suroeste Pavas).   17 
 18 
SE ACUERDA 2021-48-088 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 19 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 20 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 21 
Fiscalía. 22 
 23 
9.4.9 Expediente: 448-21 (2) Denunciado: Lic. L. R.P. R.. Denunciante E. J. M..  24 
 25 
SE ACUERDA 2021-48-089 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 26 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 27 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 28 
Fiscalía. 29 
 30 
9.4.10 Expediente: 443-21 (2) Denunciado: Lic. D. R. H. O.. Denunciante: E. S. B..  31 
 32 
SE ACUERDA 2021-48-090 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 33 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 34 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 35 
Fiscalía. 36 
 37 
9.4.11 Expediente: 433-21 (2) Denunciado: Lic. C. E. V. N.. Denunciante: V. G. L..  38 
 39 
SE ACUERDA 2021-48-091 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 40 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 41 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 42 
Fiscalía. 43 
 44 
9.4.12 Expediente No:  033-21 (2) Denunciado:  L. D. A. G..  Denunciante:  De Oficio 45 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-48-092 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 1 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 2 
Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José, en contra de la Lic. L. D. A. G., 3 
dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo 4 
del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
9.4.13 Expediente No:  630-21 (5).  Denunciado:  Lic. J. S. A. R..  Denunciante: De 7 
Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  8 
 9 
SE ACUERDA 2021-48-093 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 10 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 11 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado Oficio por parte del 12 
Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José, en contra del licenciado J. S. 13 
A. R., dando por finalizado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el 14 
archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
9.4.14 Expediente N°: 056-20 (6). Denunciado: Lic. A. M. G.. Denunciante: Caja 17 
Costarricense de Seguro Social (Lic. J. E. M. – Administrador a.i Sucursal Bataan).  18 
 19 
SE ACUERDA 2021-48-094 Rechazar parcialmente el hecho denunciado por parte 20 
la Caja Costarricense de Seguro Social (Lic. J. E. M. – Administrador a.i Sucursal 21 
Bataan) en contra del licenciado A. M. G., en cuanto a los siguientes casos: Que 22 
en fecha 17/04/2012, la Sucursal de Bataan, le trasladó al licenciado A. M. G., la 23 
certificación de cobro judicial del patrono A. J. H., períodos certificados planilla 24 
ordinaria agosto y setiembre 2004, por un monto de ¢66.423.00. Que en fecha 25 
26/11/2011, la sucursal de Bataan, le trasladó al licenciado A. M. G., la 26 
certificación de Cobro Judicial del patrono B. M. E. A., períodos certificados 27 
trabajador independiente de 10 a 12-2010, 01 hasta 08 de-2011, por un monto de 28 
¢180.587.00. Que en fecha 08/02/2013, la sucursal de Bataan, le trasladó al 29 
licenciado A. M. G., la certificación de cobro judicial del patrono Compañía 30 
Agrícola Frutas del Atlántico S.A. expediente 13-000477-1208-CI, períodos 31 
certificados planillas de 07 hasta 09-2012 y subsidio 10-2012, por un monto de 32 
¢4.348.116.00. Asimismo, SE INICIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 33 
DISCIPLINARIO por los siguientes hechos:  Primero:  la Caja Costarricense de 34 
Seguro Social mediante la compra directa N°2008-CD-00015-1124, de fecha 35 
09/02/2009, suscribió el contrato 023-2009 con el licenciado A. M. G., cédula 1-36 
0744-0438, con finalidad de que el Abogado Externo supra-citado proceda a la 37 
recuperación de los adeudos patronales a través de los Juzgados Civiles del 38 
Poder Judicial de Costa Rica.  Segundo:  Que en fecha 19/06/2012, la Sucursal de 39 
Bataan, trasladó al licenciado A. M. G., certificación de cobro judicial del patrono 40 
Agro Construcciones del Atlántico CARSAN S.A. cédula 2-03101339407-001-001, 41 
períodos certificados planilla ordinaria 04, 05, 06 y 07-2005, por un monto de 42 
¢327,191,00. (…) Que en fecha 09/08/2012, trasladó certificación de cobro judicial 43 
del patrono Agroservicios Industriales Mendoza Quirós y compañía S.A., cédula 44 
2-03011183521-001-001, períodos planilla ordinaria Enero y Febrero, por 45 
¢231,269.00. (…) 17/04/2012, trasladó certificación de cobro judicial del patrono 46 
Compañía Agrícola Frutas del Atlántico S.A., cédula 2-03101105033-002-001 por 47 
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el monto de ¢5.523.273.00. (…) Que en fecha 22/10/2012, trasladó certificación de 1 
cobro judicial del patrono Compañía Agrícola Frutas del Atlántico S.A por 2 
¢3.266.686.00. (…) en fecha 09/04/2013, trasladó certificación de cobro judicial del 3 
patrono Compañía Agrícola Frutas del Atlántico S.A., períodos planillas de 10 4 
hasta 12-2012 y subsidio 11-2012, 01-2013 y Servicio médico 12-2012 por 5 
¢6.272.778.00. (…) 09/08/2012, certificación de cobro judicial del patrono 6 
Compañía Agrícola Otárola y Cubero S.A., cédula 2-3101112812-001-001, 7 
períodos planillas de 10, 11, 12-1992. 01, 02, 03 y 04-1993, por un monto de 8 
¢81.169.00. (…) En fecha 12/02/2010, cobro judicial del patrono Constructora 9 
Solís de Bristol S.A., cédula: 2-3101407304-001-001, por ¢107.551.00. (…)  10 
Tercero:  Partiendo del incumplimiento contractual que está realizando el 11 
abogado externo, por los hechos antes descritos, procedo en este acto a 12 
formular la presente denuncia ante la Fiscalía del Colegio de Abogados. (…)”. Se 13 
le atribuye al Lic. A. M. G. falta al deber de diligencia, falta al deber de corrección, 14 
falta al deber de confianza con el cliente y falta por recibir determinado monto 15 
por concepto de honorarios y no realizar el trabajo en todo o en parte.  Se 16 
consideran los hechos anteriores como potencialmente violatorios de los 17 
deberes éticos y profesionales establecidos en los artículos 14, 17, 31, 82, 83 18 
inciso a) y e), 85 inciso a) y b) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y 19 
Éticos del Profesional en Derecho. Sin perjuicio de la calificación definitiva que 20 
eventualmente se haga en el acto final, de acreditarse lo denunciado se 21 
impondría una sanción que puede ir desde un apercibimiento por escrito hasta la 22 
suspensión en el ejercicio profesional por un plazo de tres meses hasta tres 23 
años. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.4.15 Expediente N°: 656-19 (6). Denunciado: Lic. J.. L. A.. Denunciante: P. A. H..   26 
 27 
SE ACUERDA 2021-48-095 De conformidad con lo establecido en el artículo 87 28 
del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 29 
declara sin lugar la excepción de prescripción establecida por el licenciado J. A. 30 
L. A.; asimismo, conforme al artículo 340 de la Ley General de Administración 31 
Pública se declara sin lugar el incidente de caducidad interpuesto, contra la 32 
presente resolución procede Recurso de Revocatoria dentro del plazo de los tres 33 
días a partir de su notificación, que deberá interponerse ante este mismo órgano 34 
el cual lo resolverá definitivamente dando por agotada la vía administrativa de 35 
conformidad con lo establecido en los artículos 345 y 346 de la Ley General de la 36 
Administración Pública y 12 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados. Se 37 
ordena continuar con la normal prosecución del presente procedimiento 38 
disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha 39 
para la celebración de la comparecencia oral y privada. Nueve votos. 40 
Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
9.5 TRASLADOS: 43 
 44 
9.5.1 Expediente: 692-21 (1). Denunciado: Lic. C. M. C. S.. Denunciante: De Oficio 45 
(Ministerio de Justicia y Paz (Policía Penitenciaria).  46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-48-096 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.5.2 Expediente: 680-21 (5).  Denunciado: Lic. C. A. F. Q..  Denunciante: De Oficio 4 
(Juzgado Civil y Trabajo del II Circuito Judicial de la Zona Sur, Corredores.)   5 
 6 
SE ACUERDA 2021-48-097 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
9.5.3 Expediente No: 635-21 (5).  Denunciado: Lic. M. A. S. P..  Denunciante: J. A. .   10 
 11 
SE ACUERDA 2021-48-098 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 12 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
Al ser las veintiún horas con veintisiete minutos se da por finalizada la sesión.  15 
 16 
 17 
 18 
 19 
 20 
 21 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  22 
                 Presidente                                                               Secretario 23 
 24 


